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l. 
Introducción 
Mediante la RESOL-2024-400-APN-SIGEN del 16/10/2024, la Sindicatura General de 
la Nación aprobó los Lineamientos Gene~rales para el planeamiento 2025 de las 
Unidades de Auditoría Interna. 

Por IF-2024-116180760-APN-GCSl#SIGEN del 23/10/2024, se comunicaron las 
pautas gerenciales para la elaboración del planeamiento 2025 de las UAI. 

La estructura de este Plan respeta lo establecido en la normativa arriba citada y 
además las pautas de la RESOL-2022-370-APN-SIGEN del 04/10/2022 "Instructivo 
para la elaboración de los planeamientos anuales de trabajo de las Unidades de 
Auditoría Interna (UAI)" (IF-2022-104517210-APN-GPYDN#SIGEN). 

11.1 
Identificación del Organismo y su 
Estructura 

Actividad/finalidad del Organismo 

Conforme Decretos Nº 8/2023, 86/2023, 862/2024 y Decreto Nº 989/2024, se 
establece que el Ministerio de Capital Humano tendrá como objetivo alcanzar el 
máximo desarrollo del capital humano. Para ello, se delimitan tres ejes a ser 
ejecutados por este vinculados a determinados aspectos como ser la educación, el 
trabajo y el desarrollo social. 

En cuanto al eje educativo, se establece como función el entendimiento en la 
definición de políticas y estrategias educativas con enfoque federal, basadas en la Ley 
de Educación Nacional. 

En segunda instancia, le compete al Ministerio el entendimiento de todo lo relativo al 
régimen de contrato de trabajo y demás normas de protección del trabajo. Para ello 
entenderá, entre otros aspectos, en la promoción y regulación de los derechos de los 
trabajadores y en la fiscalización del c:umplimiento de las obligaciones de los 
empleadores. Intervendrá en la formulación de políticas sociolaborales inclusivas con 
el fin de eliminar desigualdades socioeconómicas. Asimismo, es el encargado de 
articular el diseño y ejecución, con otros institutos y ministerios, de políticas públicas 
vinculadas, por ejemplo, a la agricultura familiar. 
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En tercera instancia, corresponde al Ministierio entender en la ejecución de políticas y 
acciones tendientes a garantizar condiciones de bienestar de la población resaltando 
aquella en estado de vulnerabilidad. Para ello entenderá en situaciones de emergencia 
social como así también en la fiscalización y ejecución de programas y políticas 
sociales dentro del ámbito de su competencia, monitoreando su resultado e impacto. 
Las últimas, comprenden la ejecución de políticas alimentarias, el desarrollo pleno de 
personas con discapacidad y aquellas relacionadas a las infancias y adolescencia. 

En cuarta instancia, será competencia del Ministerio, aquellas cuestiones relacionadas 
al entendimiento y ejecución de políticas públicas vinculadas a los adultos mayores 
como ser la coordinación de programas de promoción, cuidado e integración social. 

Por último, también compete al organismo, el desarrollo de acciones tendientes al 
cumplimiento de la normativa vinculada a la prevención y erradicación de la violencia 
por razones de género y de asistencia integiral a las víctimas. 

Es pertinente señalar que cada una de las competencias particulares se encuentran 
desarrolladas en el art. 23 BIS del Decreto 1\1 º 8/2023, modificado por art. 2 del Decreto 
Nº 989/2024, a saber: 

"ARTÍCULO 23 bis.- Compete al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO asistir al 
Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus 
competencias, en todo lo concerniente a /a educación, a las relaciones y condiciones 
individua/es y colectivas de trabajo; al régimen legal de las negociaciones colectivas y 
de las asociaciones profesionales de trabajadores y empleadores; al empleo; a la 
capacitación laboral y a la seguridad social; a la asistencia, promoción, cuidados e 
inclusión social y el desarrollo humano, la seguridad alimentaria, la reducción de la 
pobreza, el desarrollo de igualdad de oportunidades para los sectores más 
vulnerables, en particular para las pe,rsonas con discapacidad, los niños y 
adolescentes, las mujeres y los adultos mayores, la protección de las familias y el 
fortalecimiento de las organizaciones comunitarias, así como en lo relativo al 
cumplimiento de los compromisos asumidos en relación con los tratados 
internacionales y los convenios multinacionales en las materias de su competencia, 
coordinando y articulando de manera federal, y en particular: 

1. Ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL. 

2. Entender en la determinación de los objetivos y políticas del área de su 
competencia. 

3. Entender en la definición de políticas y estrategias educativas, considerando los 
procedimientos de participación y consulta establecidos en la Ley de Educación 
Nacional. 

4. Entender en el cumplimiento de los principios, fines, objetivos y previsiones 
establecidos en las leyes educativas nacionales y normativa concordante para el 
Sistema Educativo Nacional, a través de la planificación, ejecución, supervisión y 
evaluación de políticas, programas y resultados educativos. 
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5. Entender en el fortalecimiento de las capacidades, planificación y gestión educativa 
de los gobiernos provinciales y del gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES, articulados con criterio federal, para el cumplimiento de las funciones propias y 
aquellas emanadas de la Ley de Educación Nacional, así como en la formulación de 
Programas para la inclusión, el seguimiento de trayectorias educativas y la extensión 
de la escolaridad, como entender en la atfmción educativa prioritaria de la población 
infantil y adolescentes y de las experiencias de gestión social y cooperativa. 

6. Entender en el desarrollo de programas de investigación, formación de formadores 
e innovación educativa, por iniciativa propia o en cooperación con las instituciones de 
Educación Superior y otros centros académicos. 

7. Entender en el funcionamiento del sistema educativo con enfoque federal, 
contribuyendo con asistencia técnica y financiera a las provincias y a la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y la definición de los objetivos de la política 
educativa concertados en el seno del Cons1ejo Federal de Educación, dentro del marco 
de los principios establecidos en la Ley de Educación Nacional. 

8. Intervenir en los casos de emergencia educativa para brindar asistencia de carácter 
extraordinario en aquellas jurisdicciones en las que se encuentre en riesgo el derecho 
a la educación. 

9. Entender, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación y garantizando la 
unidad del Sistema Educativo Nacional, en el establecimiento de los objetivos, diseños 
y Contenidos Básicos Comunes de las currículas de los distintos niveles y 
modalidades y jurisdicciones, así como en la elaboración de normas generales sobre 
equivalencias de planes de estudios y otorgar validez nacional a los títulos y 
certificaciones de estudios. 

1 O. Elaborar normas generales sobre revalidación, equivalencia y reconocimiento de 
títulos expedidos y de estudios realizados en el extranjero. 

11. Entender en la elaboración y aplicación del Sistema Nacional Integrado de 
Información y Evaluación de la Calidad de la Educación. 

12. Coordinar y gestionar la cooperación técnica y financiera internacional en el ámbito 
de su competencia y promover la integración en materia educativa, así como la calidad 
y la equidad en el desarrollo de la educación en todo el ámbito de la Nación. 

13. Entender en la formulación de políticas generales en materia universitaria, en la 
creación y operación de fondos para la mejora y el fortalecimiento institucional de las 
Universidades Nacionales, respetando la autonomía de esas instituciones, consagrada 
por la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 

14. Entender en las acciones inherentes a la formulación de un sistema de Evaluación 
y Acreditación para la Educación Superior. 

15. Intervenir en la formulación, gestación y negociación de tratados y convenios 
internacionales relativos a la educación, y entender en la aplicación de los tratados y 
convenios internacionales, leyes y reglamentos generales relativos a la materia. 
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16. Entender en la promoción y desarrollo de la educación ambiental, de la actividad 
física y deportiva, la alimentación y la promoción de la salud con carácter educativo, el 
respeto a los derechos humanos, el uso de nuevas tecnologías informáticas y de 
medios de comunicación y la educación sexual integral. 

17. Administrar la oferta de becas con carácter educativo para el acompañamiento a la 
terminalidad de la educación obligatoria y el fomento de la educación superior en el 
territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA. 

18. Entender en el desarrollo de la política relacionada con la Educación Técnico 
Profesional y el reconocimiento de saberes y competencias laborales, promoviendo el 
fortalecimiento de las articulaciones entre educación y trabajo. 

19. Entender en el desarrollo y administración de la Formación Docente y la Red 
Federal de Formación Docente Continua para garantizar la calidad, profesionalidad y 
pertinencia en la formación de los cfocentes dependientes de las distintas 
jurisdicciones. 

20. Entender en la promoción y regulación de los derechos de los trabajadores y en la 
fiscalización del cumplimiento de las obligaciones de los empleadores. 

21. Coordinar las acciones necesarias para la protección de las maternidades y 
paternidades, la eliminación del trabajo forzoso, de la violencia laboral y del trabajo 
infantil. 

22. Entender en todo lo relativo al régimen de contrato de trabajo y demás normas de 
protección del trabajo. 

23. Entender en lo relativo a las negociaciones y convenciones colectivas de trabajo 
en el territorio de la Nación. 

24. Entender en el tratamiento de los conflictos individua/es, plurindividua/es y 
colectivos de trabajo, ejerciendo facultades de prevención, conciliación, mediación y 
arbitraje, con arreglo a las respectivas normas particulares. 

25. Entender en la aplicación de las normas legales relativas a la constitución y 
funcionamiento de las asociaciones profesionales y de trabajadores y en la 
organización del registro de las asociaciones de empleadores en el territorio de la 
Nación. 

26. Entender en el ejercicio del poder de policía en el orden laboral como autoridad 
central y de superintendencia de la lnspecieión del Trabajo, y coordinar las políticas y 
los planes nacionales de fiscalización y en especial los relativos al control del empleo 
no registrado. 

27. Entender en la elaboración, aplicación y fiscalización del régimen de trabajo de 
personas menores de edad, personas con discapacidad y otros grupos específicos de 
trabajadores. 
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28. Entender en la elaboración, organización, aplicación y fiscalización de los 
regímenes de trabajo portuario y del transporte terrestre, aéreo, marítimo, fluvial y 
otros regímenes especiales de trabajo. 

29. Entender en la elaboración y fiscalización de las normas generales y particulares 
referidas a la salud, la seguridad y a los lugares o ambientes donde se desarrollan las 
tareas en el territorio de la Nación. 

30. Entender en la elaboración y ejecución de las pautas que orienten la política 
salarial del sector privado e intervenir en la fijación de las del sector público nacional. 

31. Intervenir en lo relativo a las políticas y acciones tendientes a incrementar la 
productividad del trabajo y su equitativa distribución. 

32. Intervenir en la implementación de los planes de empleo en coordinación con las 
políticas económicas que establezca el Gobierno Nacional. 

33. Entender en el funcionamiento de los se~rvicios públicos o privados de empleo en el 
orden nacional, y promover su coordinación en los ámbitos provinciales, de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y municipales. 

34. Entender en la formulación de políticas, el diseño de instrumentos y la gestión de 
financiamiento destinado a programas de empleo y capacitación laboral. 

35. Intervenir en la formulación de políticas sociolaborales inclusivas a través de 
acciones dirigidas a eliminar las desigualdades socioeconómicas que obstaculizan el 
desarrollo de las capacidades humanas y las brechas de conocimiento. 

36. Entender en la definición de los criterios de asignación de recursos financieros 
para programas de empleo y capacitación laboral y en la reglamentación y control de 
dichos programas descentralizados en las provincias, en la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES y en los municipios, en f:JI marco de una política de promoción del 
desarrollo local. 

37. Entender, en el ámbito de su competencia, en la formulación y gestión de políticas 
vinculadas al sector social de la economía, tales como la promoción de incubadoras de 
microempresas, desarrollo de proyectos microempresarios y de pequeñas unidades 
productivas; asistencia técnica y formación de recursos afectados a esta. 

38. Entender en la formulación, gestión, supervisión y auditorías de planes y políticas 
relacionados con la capacitación laboral, preferentemente aplicando criterios de 
descentralización. 

39. Coordinar las acciones vinculadas entre el empleo, la capacitación laboral, la 
producción y la tecnología. 

40. Elaborar políticas para la promoción d,el empleo verde como instrumento para la 
preservación y restauración del ambiente, la transformación de las economías y los 
mercados laborales y la generación de oportunidades de empleo decente basado en la 
sostenibilidad. 
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41. Entender en el funcionamiento del Servicio Nacional de Empleo e intervenir en la 
elaboración de la política de migraciones internas y externas e inmigraciones dirigida 
al desarrollo económico y social del país. 

42. Efectuar las actualizaciones de las currículas con el objetivo de promover en la 
población educativa el conocimiento de la legislación laboral y el fomento de su 
cumplimiento, el acceso a la información sobre el mundo del trabajo y el desarrollo de 
competencias laborales. 

43. Entender en la elaboración y suscripción de convenios con entidades educativas, 
asociaciones de trabajadores y empleadores y sociedad civil para la promoción y 
desarrollo de competencias tecnológicas d'e los trabajadores con el fin de facilitar su 
inserción laboral. 

44. Intervenir en la formación, capacidad y perfeccionamiento profesional de 
trabajadores, en la readaptación profesional y en la reconversión ocupacional de los 
mismos. 

45. Entender en los asuntos referidos a la actividad de los Organismos Internacionales 
en la materia que corresponda a su área de• competencia. 

46. Entender en la aprobación de los convenios de corresponsabilidad gremial 
suscriptos entre organismos competentes y asociaciones gremiales de trabajadores y 
de empresarios. 

47. Entender en la aplicación de las normas de derecho internacional público y privado 
del trabajo e intervenir en su elaboración y en los aspectos laborales de los procesos 
de integración y coordinar las acciones en materia de trabajo, empleo y capacitación 
laboral con los organismos internacionales. 

48. Intervenir en la definición de contenidos y el diseño de los censos y encuestas que 
realizan los organismos oficiales, en lo referente al trabajo, al empleo, a la 
capacitación laboral, los ingresos y la seguridad social. 

49. Entender en la elaboración de estadísticas, estudios y encuestas que proporcionen 
un mejor conocimiento de la problemática del trabajo, del empleo, de la capacitación 
laboral, los ingresos y la seguridad social. 

50. Supervisar la elaboración, aplicación, ejecución y fiscalización de los regímenes de 
mutualidades y el control de las prestaciones sociales brindadas por entidades 
cooperativas. 

51. Entender en la determinación de los objetivos y políticas de la seguridad social y 
en la elaboración, ejecución y fiscalización de programas y regímenes integrados de 
seguridad social. 

52. Entender en la aprobación de los convEmios entre los organismos competentes de 
la seguridad social y asociaciones sindicales de trabajadores y de empleadores. 

53. Entender en la armonización y coordinación del Sistema Previsional con los 
regímenes provinciales, municipales, de profesionales y de estados extranjeros, así 
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como en la supervisión de los sistemas efe complementación previsional cualquiera 
fuera la normativa de creación. 

54. Entender en la ejecución de las acciones tendientes a garantizar condiciones de 
bienestar de la población más vulnerable. 

55. Entender en la planificación y fiscalización de las políticas establecidas por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL que se• implementen en materia de promoción, 
protección, cuidado, inclusión social, capacitación y desarrollo humano, en un todo de 
acuerdo con los compromisos asumidos por el país en los distintos tratados y 
convenios internacionales. 

56. Entender, en el ámbito de su competemcia, en situaciones de emergencia social 
que requieran el auxilio del ESTADO NACIONAL. 

57. Entender en las medidas y acciones tendientes a obtener financiamiento para 
planes de desarrollo social, dentro de las pautas establecidas por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, controlando -en el ámbito dE~ su competencia- el cumplimiento por los 
organismos ejecutores -nacionales, provinciales o municipales- de los compromisos 
adquiridos. 

58. Entender en la coordinación de toda la política social del ESTADO NACIONAL y 
sus respectivos planes de desarrollo en los ámbitos nacional, provincial, de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y municipal, diseñando, promoviendo y apoyando 
las actividades tendientes a mejorar la estructura institucional de las políticas y 
programas sociales públicos. 

59. Intervenir en las actividades de carácter internacional relacionadas con el 
desarrollo social como así también ejercer la representación de la REPÚBLICA 
ARGENTINA en las reuniones, foros y ámbitos internacionales vinculados con el 
desarrollo humano, la promoción y garantía de los derechos sociales. 

60. Entender en la reglamentación, control y auditoría de los programas sociales 
descentralizados a las provincias, a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a 
los municipios y organizaciones no gubernamentales, por transferencia o 
coparticipación. 

61. Entender en la definición de los criterios de asignación de recursos financieros del 
ESTADO NACIONAL destinados a la población en situación de pobreza y a los grupos 
sociales especialmente vulnerables. 

62. Entender en la organización y operación de un sistema de información social, con 
indicadores relevantes sobre los grupos poblacionales en situaciones de 
vulnerabilidad, que permita una adecuada focalización del conjunto de las políticas y 
programas sociales nacionales. 

63. Entender en la identificación, registro único de las familias e individuos 
destinatarios de programas sociales nacionales, monitoreando dichos programas y 
políticas a través de una evaluación de resultado e impacto de los mismos. 
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64. Entender en la formulación, normatización, coordinación, monitoreo y evaluación 
de las políticas alimentarias implementadas en el ámbito nacional, provincial y 
municipal, como así también en la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de 
todos los programas alimentarios implementados en el ámbito nacional. 

65. Intervenir en la elaboración y ejecución de acciones tendientes a lograr el pleno 
desarrollo personal de las personas con a'iscapacidad en situación de vulnerabilidad 
social. 

66. Entender en la ejecución de acciones die asistencia directa a personas en situación 
de vulnerabilidad social, tanto del país como fuera de él, participando en acciones en 
cumplimiento de compromisos o planes de .ayuda internacionales. 

67. Entender en la formulación de las políticas destinadas a la infancia y a la 
adolescencia y en el diseño, ejecución, coordinación, monitoreo y evaluación de 
programas de promoción, protección, cuia'ado y defensa de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, siguiendo los lineamientos de la Convención Internacional sobre 
los Derechos del Niño. 

68. Entender en la formulación de las políticas destinadas a la familia y en el diseño, 
ejecución, coordinación, monitoreo y evaluación de programas de promoción, 
protección y desarrollo de la familia, y en /as tendientes al cumplimiento de los tratados 
internacionales incorporados en el artículo 75, inciso 22 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL. 

69. Entender en la formulación de las políticas destinadas a los adultos mayores y en 
la coordinación de programas de promoción, el cuidado y la integración social de las 
personas mayores. 

70. Intervenir en la elaboración de normas de acreditación que regulen el 
funcionamiento, control y evaluación de las instituciones y organizaciones destinadas a 
la atención y cuidado de los adultos mayareis. 

71. Entender en las acciones que promuevan el desarrollo humano en áreas de 
pobreza rural y urbana mediante la promoción de actividades productivas. 

72. Entender en la promoción, cooperación y asistencia técnica de las instituciones de 
bien público destinadas a la asistencia de la población, como así también en el registro 
y fiscalización de aquellas y de los organismos no gubernamentales, organizaciones 
comunitarias y de base, y en la coordinación de las acciones que permitan su 
adecuada y sistemática integración en las políticas y programas sociales. 

73. Entender en la aplicación de los tratados internacionales relacionados con los 
temas de su competencia, e intervenir en /.a formulación de convenios internacionales 
en los asuntos propios de su área. 

7 4. Intervenir en la administración, coordinación y ejecución de las políticas y acciones 
que hacen al ejercicio de los derechos societarios correspondientes a las 
participaciones accionarias pertenecientes al ESTADO NACIONAL en las empresas 
actuantes en su ámbito jurisdiccional. 
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75. Ejercer el control tutelar de los organismos descentralizados actuantes en su 
órbita. " 
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8 
Principales Niveles de la Estructura Organizativa 

Organigrama-Decreto Nº 862/2024 

Aud itoria Sectorial de 
Empleo, TrabaJo y 
Segundad Social 

Auditoria Sectorial de 
Niñez, Adolescencia y 

Familia 

Unidad de Auditoria 
Interna 

Fuente: Decreto Nº 862/2024-anexo la 

Dirección General de 
Prensa y Comunicación 

• 202s - Gd'&.úh ~.úh G-'f'aoom cdxycnana . 

Unidad de Gabinete de 
Asesores 

Dirección General de 
Planificación Estratégica 

y Seguimiento de la 
Gestión 

Dirección General de 
Relaciones 

Institucionales 
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Dirección General de 
Gest1on Documental 

Integridad y 
Transparencia 

Fuente: Decreto N° 862/2024-anexo lb 

Secretaría de 
Coordinac16n Legal y 

Adm1mstrat1va 

D1recc1ón de Sumarios 

i 
• 202s - cd,,,, <k k ~ <k k GIIWn ~•nana . 

__L_ -
Adm1n1stratlva 

D1recc16n General de 
RRHH 

D1recc1ón General de 
Tecnolog1as de la 
Información y las 
Comun1cac1ones 
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Secretaría de E;ducación 

Fuente: Decreto Nº 862/2024-anexo le, Id, lf. 

~ 
' • 202.s - @t¡;,, el,, h ~ el,, h ª"1~ ~xa,,a . 

Secretaría de Trabajo, 
E;mpleo y Seguridad Social 

ecre ana ac1ona e 
Niñez, Adolescencia y 

Familia 
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Normativa que respalda la estructura del Ministerio de Capital Humano y sus 
modificaciones entre 2023-2024-2025 

Mediante Decreto Nº 8/2023 se modifica la Ley de Ministerios Nº 22.520, 
reestructurando los mencionados y creando el Ministerio de Capital Humano, al cual, 
se le asignaron competencias del ex Minist1erio de Educación, ex Ministerio de Cultura, 
ex Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, ex Ministerio de Desarrollo Social 
y ex Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad. Atento lo expuesto quedaban 
bajo la órbita del Ministerio de Capital Humano las Secretarías de Educación; Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social; Cultura y la Se,cretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia. 

Hacia septiembre del 2024 mediante Decreto Nº 862/2024 se aprueba la estructura 
organizativa del primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Capital Humano 
indicándose a su vez el organigrama, las responsabilidades primarias y las acciones. 

Por último, conforme se indica en los considerandos del Decreto Nº 989/2024, a los 
fines de optimizar la gestión de gobierno, la Secretaría de Cultura paso de la órbita del 
Ministerio de Capital Humano, a la órbita de: Presidencia de la Nación. 

Objetivos 
Por el art. 23 bis del Decreto 8/2023, modiificado por decreto Nº 989/2024compete al 
Ministerio de Capital Humano asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete 
de Ministros, en orden a sus competencias, en todo lo concerniente a la educación, a 
las relaciones y condiciones individuales y colectivas de trabajo; al régimen legal de 
las negociaciones colectivas y de las asociaciones profesionales de trabajadores y 
empleadores; al empleo; a la capacitación laboral y a la seguridad social; a la 
asistencia, promoción, cuidados e inclusión social y el desarrollo humano, la seguridad 
alimentaria, la reducción de la pobreza, el desarrollo de igualdad de oportunidades 
para los sectores más vulnerables, en particular para las personas con discapacidad, 
los niños y adolescentes, las mujeres y los adultos mayores, la protección de las 
familias y el fortalecimiento de las organizaciones comunitarias, así como en lo relativo 
al cumplimiento de los compromisos asumidos en relación con los tratados 
internacionales y los convenios multinacionales en las materias de su competencia. 

Lineamientos Estratégicos del Plan 

Política Presupuestaria de la Jurisdicción 2025 

Conforme surge del Presupuesto 2025, el Ministerio de Capital Humano impulsará 
políticas destinadas a priorizar el acompañamiento social de los sectores más 
vulnerables, haciendo énfasis en los niños y adultos mayores y revalorizando el trabajo 
como elemento organizador e integrador de la sociedad, haciendo foco en la 
eliminación de todo tipo de intermediación, para que los recursos lleguen a donde más 
se los necesita. En este sentido, la asistencia directa a los beneficiarios finales es una 
prioridad de gestión. 

Los ejes principales de las políticas impulsadas por el Ministerio son: 
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1. La Asignación Universal por Hijo, con el objeto de igualar las oportunidades 
de todos los niños y adolescentes del país, continuará con la política de 
asistencia directa a los sectores más vulnerables. 

2. El "Programa Volver al Trabajo", orientado a la población de 18 a 49 años 
apunta a fortalecer las habilidades laborales y mejorar la empleabilidad, con el 
fin de incorporar a estos individuos al mercado de trabajo formal. 

3. El "Programa de Acompañamiento Social", centrado en los mayores de 50 
años y en las madres de cuatro o más hijos, dos grupos con desafíos 
particulares en términos de inclusión y que requieren de un apoyo integral. Esta 
iniciativa no solo proporcionará asisltencia inmediata, sino que también buscará 
empoderar a estos individuos a través de un acompañamiento en la 
construcción de capacidades y el fortalecimiento familiar. 

4. El "Plan 1000 días" es una política estratégica del Estado Nacional que tiene 
como objetivo la atención y cuidado integral de la salud durante el embarazo y 
la primera infancia. 

5. La Prestación Alimentar se ejecuta a través de la Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia cuyo objetivo general es garantizar la seguridad 
y soberanía alimentaria de toda la población y familias argentinas, con especial 
atención en los sectores de mayor vulnerabilidad económica y social, 
apoyándose en el fortalecimiento de las acciones que lleva adelante el 
Programa Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional y todo otro 
programa y/o dispositivo institucional que se complemente y/o tenga como 
finalidad última brindar respuesta a la temática alimentaria. 

6. El Plan Nacional de Alfabetización, creado mediante el Decreto Nº 579/2024, 
tiene un abordaje federal, progresivo, integral e intercultural. Este plan se 
enmarca en el Compromiso Federal por la Alfabetización (Res CFE 471/24), e 
implica un trabajo conjunto con las veinticuatro (24) jurisdicciones. Para esto es 
necesario llevar adelante las acciones propuestas de manera conjunta y 
mancomunada con las distintas dependencias de la Secretaría de Educación, 
así como también en articulación con las otras reparticiones de la cartera 
ministerial, puesto que la alfabetización es un proceso que se consolida de 
forma gradual, continua y con un compromiso comunitario, lo que requiere de 
un trabajo cooperativo entre los difeirentes actores y sistemas involucrados. La 
alfabetización es un punto inicial para fortalecer las trayectorias escolares. 

16 
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Principales Programas Presupuestarios 
El 15 de enero del 2025 se publicó la Decisión Administrativa Nº 03/2025 la cual 
distribuye los Créditos y Recursos presupuestarios. A continuación, se expone el 
Presupuesto asignado para el Ministerio de Capital Humano sin considerar las 
erogaciones figurativas y aplicaciones financieras: 

Organismo 

Nivel Central 1 $ 5.271.717.968,00 
Conse·o Nacional de Coordinación de Políticas :Sociales $ 4.956.820.720 ,00 
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia $ 2.826.523.692.418,00 
Secretaría de Trabajo , Empleo y Seguridad Social2 $ 843.925.825.441 ,00 
Secretaría de Educación3 $ 4.590.4 7 4.645.038,00 

Fuente: Decisión Administrativa N° 03/2025. 

Resulta necesario señalar que "Otros organismos que dependen del MCH" comprende 
a: 

• Fundación Miguel Lillo: Presupuesto asignado $6.804.703.921 
• Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES): Presupuesto 

asignado $19.632.372.1124 

• Biblioteca Nacional "Doctor Mariano Moreno": Presupuesto asignado 
$25.271.404.352 

• Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU): 
Presupuesto asignado $4.792.245.8025 

• Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT): Presupuesto asignado 
$11.187.661.1856 

• Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES): Presupuesto 
asignado $41.765.124.027.2097 

1 Las erogaciones figurativas ascienden a $29.500.845.333. 
2 Las erogaciones figurativas ascienden a $4. 794.015.136.383 y las aplicaciones figurativas 
ascienden a $2.004.690.450. 
3 Las erogaciones figurativas ascienden a $11.521.235.750. 
4 Las erogaciones figurativas ascienden a $17 .212.002.431 
5 Las aplicaciones financieras ascienden a $4.2"14.511 
6 Las aplicaciones financieras ascienden a $20.:259.730.678 
7 Las aplicaciones financieras ascienden a $4.742.812.306.735 y los gastos figurativos 
ascienden a $5.410.820.258.608 
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Conforme surge de la DA Nº 03/2025, sin exponer las erogaciones figurativas, 
aplicaciones financieras y transferencias, los principales Programas de las Secretarías 
que se encuentran bajo la órbita del Ministerio son: 
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• Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia ... - - . - . . Presupuesto % 
1 Actividades Centrales $ 92.392.606.330,00 3,269% 

4 
Actividades comunes a los 

$ 9.761.879.955,00 0,345% 
Programas 44,45,46,47 y 49 

8 
Actividad Comun a los Programas 24 

$ 4.655.993.662,00 O, 165% 
y 38 

9 
Actividad comun a los Programas 26 

$ 1.558.581.926,00 0,055% 
y 54 

11 
Actividad comun a los Programas 57 

$ 4.171.036.152,00 O, 148% 
y 58 

20 Abordaje Territoriial $ 7.820.818.949,00 0,277% 
24 Economía Social $ 3.815.005.804,00 O, 135% 
26 Politicas alimentairias $ 2.026. 787 .246.428,00 71,706% 
38 Acciones de lnclusion social $ 609.894.409.048,00 21,578% 

Acciones para la promocion y 

44 
proteccion integral de los 

$ 23.430.979.686,00 0,829% 
derechos de niños, niñas y 

adolescentes 
Políticas federales para la promocion 

45 de los derechos de niños y $ 6.475.945. 785,00 0,229% 
adolescentes 

46 
Promocion y proteccion de los 

$ 9.412.616.666,00 0,333% 
derechos de adultos mayores 

47 
Promocion y asistencia a espacios 

$ 10.884.230.192,00 0,385% 
de primera infancia 

49 
Acciones para el fortalecimiento de 

$ 339.520.217 ,00 0,012% 
las familias y su inclusion comunitaria 

52 
Apoyo al Plan Nacional ele Primera 

$ 4.050.550. 709,00 O, 143% 
Infancia 

54 Plan Nacional de Protecc:ion Social $ 2. 983. 795.523 ,00 O, 106% 

55 
Programa de Fortalecimiento de la 

$ 70.601.006,00 0,002% 
lnforrnacion Social Estrategica 

57 
Acciones de abordaje Integral 

$ 2.928.282.126,00 O, 104% 
Comunitaria 

Programa de integracion social y 
58 foralecimiento de la ciudadanía hacia $ 48.666.450,00 0,002% 

el Desarrollo Humano 

59 
Programa para la equidad del Norte 

$ 50.161. 759,00 0,002% 
Grande 

60 
Programa de articulacion social del 

$ 50.161. 759,00 0,002% 
area metropolitana de Buenos Aires 

61 Construccion "CASA AMOR" $ 225.100.000,00 0,008% 
63 Promocion de acciones ju\€niles $ 3.453. 710.136 ,00 O, 122% 
99 Transferencias varias $ 1.261. 792.150 ,00 0,045% 

. . $ 2.826.523.692.418,00 100,00% 

Fuente: Decisión Administrativa N° 03/2025. 

Del cuadro precedente, se desprende quei los Programas presupuestariamente más 
significativos resultan ser "Políticas Alimentarias" (71,73%), "Acciones de Inclusión 
social" (21,58%) y "Acciones para la promoción y protección integral de los derechos 
de niños, niñas y adolescentes" (0,82%). 
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• Secretaría de Trabajo: ... - - . - . . Presupuesto % 

1 Actividades Centrales $ 47.348.645.792,00 5,61% 

16 Acciones de empleo $ 722.447.160.637,00 85,61% 

18 
Analisis y Formulacion de la Política de 

$ 1.642. 722.230,00 0,19% 
Seguridad Social 

20 Formulacion y regulacion de la política laboral $ 8.603.574.367,00 1,02% 

22 Regularizacion del Trabajo $ 5.344.825.839,00 0,63% 

23 Acciones de Capacitac:ion Laboral $ 23.118.322.234,00 2,74% 

27 Acciones de articulacion territorial $ 35.420.57 4.342,00 4,20% 
.. $ 843.925.825.441,00 100,00% 

Fuente: Decisión Administrativa N° 03/2025. 

Los Programas presupuestariamente más significativos resultan ser "Acciones de 
Empleo" (85,61 % ), "Acciones de articulación territorial" (4,20%) y "Acciones de 
capacitación laboral" (2,74%). 

• Secretaría de Educación: 

... - - . - . . Presupuesto % 
1 Actividades Centrales $ 27.425.468.138,00 0,60% 

26 
Desarrollo de la Educacion 

$ 3.322.097.964.153,00 72,37% 
Superior 

29 
Gestion educativa y politicas 

$ 542.248.943.009,00 11,81% 
socioeducativas 

30 
Cooperacion e integracion educativa 

$ 1.733.123.021,00 0,04% 
internacional 

32 
lnformacion y Evaluacion de la 

$ 26.398.824.655,00 0,58% 
Calidad Educativa 

37 Infraestructura y equipamiento $ 58.850.420. 740,00 1,28% 

39 
lnnovacion y desarrollo de la 

$ 42.919.375.430,00 0,93% 
formacion tecnologica 

44 Mejoramiento de la Calidad Educativa $ 69.387.571.948,00 1,51% 

45 Acciones de formacion docente $ 9.772.118.973,00 0,21% 

46 
Fortalecimiento edilicio de Jardines 

$ 26.535.463. 761 ,00 0,58% 
Infantiles 

Fortalecimiento territorial y 
48 acompañamiento de organizaciones $ 1.290.779.974,00 0,03% 

educativas 

49 
Gestion y asignacion de becas a 

$ 395.316.646.128,00 8,61% 
estudiantes 

98 
Fondo de compensacion salariad 

$ 65.753.810.908,00 1,43% 
docente 

99 Transferencias varias $ 744.134.200,00 0,02% 

$ 4.590.474.645.038,00 100,00% 

Fuente: Decisión Administrativa N° 03/2025. 

Los Programas presupuestariamente más significativos resultan ser "Desarrollo de la 
Educación Superior" (72,38%), "Gestión educativa y políticas socioeducativas" 
(11,81 %) y "Gestión y asignación de becas a estudiantes" (8,61 %). 
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Metas físicas: 

El Ministerio de Capital Humano a "nivel central - SAF 388" no posee metas físicas 
definidas para el ejercicio objeto de la presente planificación. Asimismo, las metas 
físicas de cada Secretaría que lo conforman constan informadas en los planes anuales 
de trabajo 2025 de las Auditorías Sectoriale,s respectivas. 

Dotación del Personal del Organismo 

En el artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº3/2025 se detallan, mediante IF-2025-
03079068-APN-SSP#MEC, los Recursos Humanos presupuestados para el ejercicio 
2025, a saber: 

S HORAS CATEDRA 

S TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS 

Ministerio de Capital Humano 1.676 1.673 3 4.826 4.826 
Secretaria Nacional de Niñez, 

4.984 4.970 14 10.000 10.000 
Adolescencia y Familia 
Secretaria de Trabajo 3.293 3.2!33 1.000 1.000 

Secretaria de Educación 1.161 1.161 900 900 

7 17 16.726 15.726 1.000 

Fuente: IF-2025-0307B068-APN-SSP#MEC. 

El personal efectivamente ocupado se encuentra publicado en: 
https://www.argentina.gob.ar/transparencia--activa-ministerio-de-capital­
humano/organigrama-autoridades-y-personal 

Link "Personal" / link "Descarga listado de personal" 

Distribución Geográfica del Organismo 

Las actividades centrales del Ministerio de Capital Humano, como así también la 
Secretaría de Educación, tienen sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

La Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social se extiende a todo el ámbito 
nacional, a cuyos efectos cuenta con dependencias en el interior del país, las que 
funcionalmente dependen de la Dirección General de Gestión Administrativa 
Territorial. Conforme a lo estipulado en el Decreto 2024-862-APN-PTE se reorganizó 

la estructura organizativa creando la Dire~cción General de Gestión Administrativa 
Territorial, de la cual dependen cuatro (4) Direcciones Regionales: Norte, AMBA, 
Austral y Centro. A nivel departamental cuenta con cuarenta y tres (43) Agencias 
Territoriales dependientes de las citadas Direcciones Regionales. 

Respecto a la Secretaría Nacional de Nifíez, Adolescencia y Familia, lleva a cabo 
líneas de acción que se instrumentan en las 23 provincias y en la Ciudad Autónoma 
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de Buenos Aires, orientándose preferemtemente hacia las zonas de mayor 
vulnerabilidad social.8 

11.2 
Breve Descripción de los Sistemas 
Existentes 
En particular a nivel central el grado de informatización alcanzado, en que se gestiona 
la tecnología de la información es del 100%. En este punto es oportuno aclarar que 
esta UAI aún no puede opinar sobre si el grado alcanzado a nivel central es o no 
suficiente, dado que no posee auditorías realizadas en el tema debido a la reciente 
creación de esta unidad. Por ello, en este Plan anual se incluyó una auditoría a realizar 
en 2025 al respecto. 

El grado de informatización de cada Secre1taría que lo conforma, fue informado en los 
planes anuales de trabajo 2024 de cada auditoría sectorial de Educación, SENNAF, y 
trabajo empleo y seguridad social. 

El 07/02/2025, mediante nota NO-2025-13598276-APN-UAl#MCH, se solicitó tanto a 
Nivel Central como a las Secretarías que conforman el Ministerio de Capital Humano 
los sistemas informatices existentes. 

En general, el Ministerio de Capital Humano y sus tres Secretarías utilizan los 
siguientes sistemas: 

GDE: Sistema de Gestión Documental Electrónico. 

• Escritorio Único (EU): permite naveigar por todos los módulos que integran el 
sistema. 

• Comunicaciones Oficiales (CCOO): permite la generación, registro y archivo de 
documentos comunicables. 

• Generador Electrónico de Documemtos Oficiales (GEDO): permite generar, 
registrar y archivar todos los documBntos oficiales electrónicos. 

• Expediente Electrónico (EE): p1ermite la caratulación, vinculación de 
documentos, pases y consultas de eixpedientes electrónicos, entre otros. 

TAO Plataforma de Trámites a Distancia. 

COMPRAR: herramienta de apoyo de compras y contrataciones. 

Del Ministerio de Economía 

8 Fuente: Planes Anuales de Trabajo 2025 - Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, 
Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y Secretaría de Educación . 

22 



• 2025 - cd,¡,, ""la ~"" la Glf'aoom cdy= • 

SISTEMA e-SIDIF WEB: todos los módulos. SISTEMA UEPEX WEB. 

En particular se detallan a continuación por repartición: 

Nivel Central 

Conforme nota NO-2025-16370680-APN-DGTIYC#MCH, la Dirección General de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Ministerio de Capital Humano 
detalló los sistemas y servicios informáticos, a saber: 

• Sistema SARHA para las áreas administrativas del Ministerio de Capital 
Humano 

• Sistema SARHA para la Secretaría de Cultura hasta tanto dicho organismo 
cuente con su propio sistema de gestión de recursos humanos. 

• Plataforma Office 365 que cubre las licencias de Microsoft Office y servicio de 
correo para el dominio @capitalhumano.gob.ar 

• Sistema GLPI para la gestión de tickets de soporte 
• Sistema de Inventario. En proceso de desarrollo. 
• Servicio de envío Masivo de Mails para la Secretaría de Cultura y MCH 
• Servicio de conectividad internet para los edificios: Av. Paseo Colón 275 pisos 

5 y 1 O, Santiago del Estero 126 y Av Entre Ríos 181 piso 9, 
• Servicio de Telefonía para Av. Paseo Colón 275 pisos 5 y 1 O y Santiago del 

Estero 126 
• Servicio de impresoras para las sedes de Av. Paseo Colón 275 pisos 5 y 1 O, 

Santiago del Estero 126 piso 9 y Balcarce 186 piso 6. 

Sistemas y servicios Ministerio de Justicia ubicados en Av. Paseo Colón 275 Sto y 
hasta tanto dicho Ministerio defina su destino final: 

• Servicio de enlaces de telefónicos para la línea 144 
• Alojamiento de aplicaciones 
• Alojamiento de la central telefónica que da servicio a la línea 144 
• Plataforma de Mensajería WhatsApp 

Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia 

La Dirección de Servicios Digitales, Informáticos y de Telecomunicaciones de Niñez, 
Adolescencia y Familia, mediante NO--2025-14505031-APN-DSDIYTNAYF#MCH, 
adjuntó el detalle de los sistemas informatices que utiliza la SENAF, siendo estos de 
dos tipos: web y aplicaciones. A continuación se detallan los mismos: 
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APLICACIÓN ACCESO TIPO SECTOR REQUIRENTE DESCRIPCION DEL SISTEMA 

CENOC https :/ /cenocv2. mds. gob. ar APP 
Centro Nacional de Organizaciones de la 

Formulario de inscripcion y Backend 
Comunidad 

DIPESTO https :/ /digesto.desarrollosocial.gob.ar WEB Jurídicos Digesto Normatil.o 

MI ARGENTINA https://miargentina.mds.gob.ar APP Jefatura de gabinete Brinda informacion a la aplicación de mi Argentina 

POTENCIAR TRABAJO https ://potenciar. mds .gob. ar WEB Ex Secretaria de economía social Gestion del ex programa Potenciar Trabajo 

RENATEP https://renatep.mds.gob.ar WEB Ex Secretaria de economía social Sistemas que registra los trabajadores de la economía popular 

RENECEPI https://renecepi. mds. gob. ar WEB Ex Senaf Sistema que registra y administra los Centros de Desarrollo Infantil 

CAPACITACION RENECEPI https ://renecepi-cap. mds. gob. ar WEB Ex Senaf Aula de capacitacion del sistema renecepi 

VENTANILLA UNICA https ://wnica. mds .gob.ar APP 
Herramienta de uso interno de la 

Ventanilla para intercambio de archi1.0s 
Secretaria 

CANAL DE DENUNCIAS https:/ /denuncias .mds .gob.ar WEB 
Ex area de Transparencia- Direccion de sistema que gestiona denuncias y reclamos de los ciudadanos a las 

comunicación Secretaria y sus programas 
REGISTROS 

https://d rj.mds.gob.ar WEB Ex Secretaria de economía social Relavamiento de Registros Jurisdiccionales 
JURISDICCIONALES 
AGENDA kllNISTR0 https ://agenda. mds. gob. ar APP Secretaria Agenda para funcionarios 

REGISTRO DE EFECTORES https ://electores.mds.gob.ar WEB Ex Secretaria de economía social Sistema que registra de a los electores y monotributistas 

REGISTROS DE ACTIVIDADES 
https://ras. mds .gob.ar WEB Ex secretaria de abordaje territorial 

Sistema que registra actividades y consultas de las depenencia de la 
Y CONSUI secretaria 

SISTEklA DE TICKET https ://asystec. mds .gob.ai APP Herramienta de uso interno de la 
:si:stt:~ma 4u~ y~::,tiu11c:1 tit;k~t d~ :su¡Ju11~ a u::,ucuiu::, 

Secretaria 

CANPUS DE CAPACITACION https ://campus. formateenred.gob.ar WEB 
Herramienta de uso interno, relizada con 

Aula de Capacitacion 
colaborac ion de el area de carrera 

CEIS https :/ /ceis. mds. gob. ar WEB Direccion de logística 
sistema que gestiona, stock , adjudicaciones , entras y salidas de los 

depositas de la secretaria 
VIATICOS https: / /comser. mds. gob. ar WEB Rendicion de cuentas sistema que gestiona los viaticas de los agentes de la secretaria. 

VIATICOS https://comserv2.mds.gob.ar WEB Rendicion de cuentas Aula de capacitacion del sistema dadse 

CAPACITACION DADSE ht!E:!s://dadse.car::!.mds.gob.ar WEB 
Dirección De Asistencia Directa Por Gestiona subsidios a personas en situación de wlnerabilidad social y 

Situaciones Especiales sanitaria. 

DADSE httr::!s:l/dadse.mds.gob.ar WEB 
Dirección De Asistencia Directa Por Gestiona subsidios a personas en situación de wlnerabilidad social y 

Situaciones Especiales sanitaria. 

LIBRO INTERNO ht!E:!s :/ /librointerno.mds .gob.ar WEB 
Herramienta de uso interno de la Gestiona documentacion de secretaria ( librería, formularios de alta y 

Secretaria baja) 

PORTAL INTERNO httE:!S :/ IE:!0rtal. mds .gob.ar WEB 
Direcc ion de Servicios Digitales 

Informa nol.€dades de la secretaria 
lnformati1.0s y de Telecomunicaciones 

550 htlr::!s:I /sso. mds .gob.ar WEB 
Direccion de Servicios Digitales 

inicio de sesión único 
lnformaticos y de Telecomunicaciones 

UNÍDB htlr::!s:l/unidb.mds.gob.ar APP 
Direccion de Servicios Digitales 

Base de datos unil.€rsal (requieriente en varias de las aplicaciones) 
lnformaticos y de Telecomunicaciones 

Fuente: NO-2025-14505031-APN-DSDIYTNA YF#MCH. 
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APLICACIÓN ACCESO TIPO SECTOR REQUIRENTE DESCRIPCION DEL SISTEMA 

ALIMENTAR ht!QS ://alimentar. mds. gob. ar WEB Jefatura d e g a bine te 
Sis te m a que regis tra la pres tación que gara ntiza e l acceso a la canas ta 

bás ica a lime nta ri a 
RELEVAMIENTO DE 

httQs://con-..e.mds.gob.ar WEB Direccion de P a trimonio Sis te m a d e G estion d e a utomotores 
AUTONOTORE S 

E PIS/ SISEO httQs://eQis.mds.gob.ar WEB 
Direccion G ene ra l d e proyectos 

SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE O BRAS 
es pecia les y c oope ración inte rna nc iona l 

INTEGRAC IONES ht!QS ://integraciones. mds. gob. ar APP 
He rra mie nta d e uso inte rno de la 

He rra mie nta de cons ulta a Re na pe r/ Sintys 
S ecre ta ria 

REGISTRO DE EQUIPANIENTO 
ht!Qs://rei.mds.gob.ar WEB 

Direccio n d e Servic ios Digita les 
Sis t e m a que reg is tra e l equipa mie nto informa tico. 

INFORIVIÁ lnfo rma ti cos y d e Te lecomunicac io nes 

RENACOM ht!Qs://rncm.mds.gob.ar WEB 
Direcció n d e Planificac ió n y Evaluació n 

s is te m a que ges tiona e l Regis t ro nacio na l d e com edores y m e re nderos 
d e P o lítica Alime nta ria 

SAE ht!Qs://sae. mds .gob. ar WEB 
Dire c c io n G ene ra l d e proyectos 

Sis te m a pa ra G es tiona r a yudas economicas 
es pecia les y coope rac io n inte rna nc io na l 

SEGAD ht!QS ://segad. mds .gob.ar WEB 
Direcc io n d e Servic ios Dig ita les 

Sis te m a de G es ti o n de expedie ntes d e p edidos info rma tica 
Info rma tivos y d e Te lecomunicac io nes 

SICOI ht!QS ://sicoi. mds .gob.ar WEB 
Direccion de S e rvic ios Dig ita les 

Sis te m a d e gestio n d e tic k e ts 
Info rma tivos y d e Te lecomunicac io nes 

CAPACITACIO N EPIS/ SISEO httQs://eQis-caQ.mds.gob.ar APP 
Direccion de S e rvic ios Dig ita les 

Sis te m a d e G estion d e Ti c k e t s 
Info rma tivos y d e Te lecomunicac io nes 

CONPRAS httQs://comQras.desarrollosocial.gob.ar WEB Direccion de P a trimonio G es ti ona compras de las ex Direccion 

C ONTACTO WEB ht!QS ://contacto. desarrollosocial. gob. ar WEB Direccio n de C o municació n Formul a rio de contacto d e la S ec re ta ri a 

Registro Cuidadores https :/ /wwvv. argentina. gob. ar/desarrollosocia l/reg Dirección Nacional de Políticas para 
Información actua lizada de pe rsonas que ofrecen s u servi c io com o 

APP c uida d o res/as d o mic ili a rios/as con fo rmació n Domic ilia ri os i• Adultos M ayores 
d e bida m e nte acredita d a y -..erificad a pa ra e ie rcer es te rol. 

P ermite -..erifi car los d a tos a po rta dos po r los c uida d o res d o mic ili a rios p a ra 
R evis ión de Inscriptos 

ra m o nes :8 0 3 1/ log in. as px APP 
Dirección Naciona l de P olíticas pa ra inc luirlos e n e l Rnc d .El s is te m a pe rmite re vi sar, m odificar, cons ulta r 

C uida d o res Do mi Adultos Nayores d a tos d e los inscriptos a C uida d o res d o mic ili a rios , y adminis t rar 
Organizac iones . 

INFORklES RENDIC IO N DE 
ra m o nes :80 3zi/ Default. as px APP 

Direcció n Nacio na l de G es ti ón y G e ne ració n d e informes y cons ultas d e los dife re ntes m ódulos d e 
CUENTAS Desarroll o Ins tituc io na l Re ndic ión de c ue ntas. 

RE SOLUC IO NE S S ENAF ra m o nes : 8 0 39/docume ntos . as p APP 
Secre ta ria Naciona l d e Niñez, 

S is !. De Cons ulta d e Resoluc io nes, Dis pos ic io nes y Decre tos 
Ado lescenc ia y Fa milia 

BIENES PATRlklONIALE S 
http:/ /aplicac io nes . cana l. ne t/pa trimo nio/pme nu. h 

tm 
APP Dirección Técnica Admini s tra tiva ABM y tra ns fe renc ias d e los Bie nes Inmue bles 

C IRCUITO ADkllNISTRATIV0 -
http: //aplicac io nes .cana l.ne t/ Regis t ro/ log .as px APP 

Subsecre t a ría de De rechos pa ra la 
Regis tro y seguimie nto d e l c irc uito inte rno d e los le g ajos d e l m eno r. 

LEGAJOS Niñez, Ado lescenc ia y Fa milia 

Cons ulta Inte rna d e E x pe die ntes ra m o nes : 8021 APP 
S ecre ta ría Naciona l d e Niñez , P e rmite Alta (Ex p y Observac io nes ), M odificac ió n y cons ulta inte rna de 

Ado lescenc ia y Fa milia E x pe die ntes . 
Li s ta d o de Inte rnos ra m o nes : 8 01 3 APP Dirección Técnica Admini s trativa Li s ta de inte rnos d e S ect o res y a lg unas d e pe ndenc ias de S e nnaf. 

S ISTENA S EGUINIENTO HTTP ://APLIC A C IONES. C ONA F. NET/DE S PAC H 
APP 

Secre ta ria Naciona l d e Ninez, 
Alta y seguimie nto d e docume ntació n inte rna . 

DOCUNENTACII O/LOG Ado lescenc ia y Fa milia 
S ISTENA SEGUINIENTO HTTP://APLIC A C IONES .C 0NAF.NET/ RRHH/ L0 

APP Direcció n Técnica Admini s tra ti va Alta y seguimie nto d e docume ntación inte rna . M esa d e Entradas RRHH 
DOCUNENTACII G0N.H" 

S EGUIMIENTO DE HTTP://APLIC A C IO NES. C 0NAF.NET/ GABINET 
APP 

JEFATURA - Jefa tura d e G a bine t e de 
Alta y seguimie nto de docume ntació n inte rna 

DOCUNENTACION Y b E/LOG./ A sesores 

Fuente: NO-2025-14505031-APN-DSDIYTNA YF#MCH . 
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APLICACIÓN ACCESO SECTOR REQUIRENTE DESCRIPCION DEL SISTEMA 

AULA VIRTUAL (kl00DLE- https :// a ula virtua t. sen a f . gob . a r/ 1 
A PP 

Direcc ió n N ac io n a l de Gesti ó n y D esarro ll o C ursos d e cap acitac ió n p a ra la fo rmac ió n de c uidadores domic ili a rios desde 
PLATA F O RN og in/ index . p hp Ins tituc io n a l la pl a t a fo rma Aul a Virtu a l. 

P re inscripc ió n de los p os tul a n tes a o bte n e r una vacante e n e l C OI Evita. 
E s t as 2 url son p a ra la p rein scr ip c ió n a l C OI (pa ra q u e flias se inscriban ), se 

S IS T . D E PRE INSCRI PCIO N A L http://ni rvan a .can a l.ne t :81 0 7 /co 
A P P 

D irección N acion a l de Polít icas D es t in adas a la h abi li tan solo p o r p e r iodo det e r m inado (fec h a inic io y fin de las 
C OI EVIT n d ic io n es .aspx -http: P rime ra Infa n c ia p re inscripciones e j . del 1 a l 1 5 de d iciem b re ) que ind ican desde e l C OI. E l 

link de nirvan a es la url interna de Senna f para la pre inscri pc io n a l C OI , y e l 
otro link es la D a ra la Dre inscriDc desde a fue ra de la red S ENNAf 

S IS TEklA D E LE GAJOS-COI E VITA htt p :// ra m o n es:8007 / logan .asp x A PP 
Dirección N ac io n a l de Políticas D es tinadas a la L egaj o d ig i tal de los m e n o res inscriptos e n e l C OI E vita-(G u a rda los legaj os 

P r im e ra Infa n c ia de los men o res inc r iptos e n e l Jardin) 
Gen e ra li stad os con ponde rac ió n d e los p re inscri p t os . L o u san solo una 

A D MINISTRACIO N D E h ttp://ra m o n es.can a l.ne t :800 9/1 
APP 

Direcció n N ac io n a l de P o líticas D es tinadas a la vez a l año c u a ndo se abre inscripc ió n a l C D. En Octub re S ie m p re se h ace 
PRE INSCRIPCIO N og .aspx P rime ra Infa n c ia una actua lizac ió n de los dat os que n os m a n dan y as i se h ablita n las salas 

que t ien e n vacantes . L o u sa solo la gen te del C 

C A RGA O FIC IOS A S IS TENC IALE S \\BEATLES\S is t e m as\A 5 1S TEN 
A p p e j ecu tabl e ( A ó S istem a d e O fi c ios) que p e rmite e l a lta d e O fi c ios 

(VI ) C IALE S 
APP D e legac ió n d e A s untos Jurídicos judic ia les p a ra e l sect o r a ntes lla m a d o " Coord gral 

P rogra m a t ra t amie nto e n lnst . A s isten c ia les" . 

L EGAJ O ELEC TRO NICO V2 
http:// a plicacion es . con a f . n e t / L E 

A PP 
S ubsecre t a r ía de D e rech os para la Niñez , S i s t . D e carga/con s ulta de L egaj o de m e n o res , E\.Oluc ió n Socia l e 

G A/IN S TITUC I0NAL. I Ado lescen c ia y F a milia Ins tituc io n a l. 

LABORAT ORIO V 2 
HTTP://APLIC A C I0 N ES .C 0NAF 

APP 
Direcc ió n N ac io n a l d e Pro m oc ió n y Pro tecció n 

Seguimie nto Sanita rio d e M e n o res 
.NET/ LABOR/MENU .A! Integra l 

P ARAMETROS 
\\BEATLES\S is t e m as\PATRIM 

A PP Direcc ió n T écnica A d ministrativa Alta y m od ificac ió n de Jurisdicc ió n / D e p e n den c ia y C u e nta/Subc u e nta. 
0 NI0 (param e tro .exe) 

AMORTIZACIO N 
\\BEATLES\S istem as\PATR IM 

APP Direcc ió n T écnica A d mini s tra ti va Cálcu lo d e a m o rtizació n d e b ie n es . 
0 NI0 (Amo rti za.exe) 

C A RGA DE O FIC IOS JUDIC IALE S \\BEA TLE S\S istem as\a· A P P DAJ - D e le ac ión de A s u n t os Juríd icos Car a de o fi c ios re fe ri dos a Insti t u tos A s isten c ia les 

S u bsecretaría d e Derech os para la Niñez, 
Reg i s tra a ltas d e solic i t udes d e d ocume n tac ió n para e l m e n o r y la fa mili a . 

IDENTIDAD \\Beatles\id e ntida d \ bd\arreglo APP 
Ado lescen c ia y F a milia 

Seguimie nto d e la d ocume n tac ió n. El s is t e m a 
p ,::,,rmit,::,, r ,::,,:::::i li 7:::::i r rnnc::. , ,lt :::::ic::., i n f nrrn,::,,c::. y li c::. t :::::irl nc::.. 

A p licac io n es d e la Sen a f ra m o n es :801 5 A P P Direcc ió n T écnica A dministrativa S istem a de ABM con s ultas de a plicac iones desarro lladas p o r Sennaf-

Secre t a ría N acion a l de N iñez, A dolescen cia y 
Reg ist ra Inmue bles d e la SE NNA F y s u s caracterís ti cas, u b icac ió n , e n t re 

INMUEBL ES .CO N VE NIOS ra m o n es: 8038 A PP 
F a milia 

o tros dat os con A B M de Conve n ios-Pró rrogas y 
Ade n das. 

RENDIC IO N DE C UENTAS - aplicac io n es. con a f . n e t / R e n d ic i .. 
A P P 

Direcc ió n N ac io n a l de Ges ti ó n y D esarroll o 
A p p u t ilizad a p a ra agregar d atos a los combos desplegables. 

M O DULO-CO Instituc io n a l 

DNPYP I - Direcc ió n N ac io n a l de P ro m oc ió n y 
A d mini s trac ió n y Gestió n de todos los dat os refe re n tes a la Rep a rac ió n 

R ENNY A h ttp :// ra m o n es.can a l . n et:80Á0/ A P P EEo n ó miEa que o t o rga la L ey, a h ij os e hijas 
Protecc ió n Integra l 

B e n efic ia rios/as de víctimas de F e mic idio. 
Intra n e t - Sen a f http://intra n e t .can a l . n e t / A PP Sen af P rime r version de la Intra n e t de Sennaf. 

App utilizada para la con vers io n de dat os e ntre Rennya y A n ses la c u a l 

Direcc ió n N ac io n a l de P ro m oc ió n y Protecció n 
gen e ra un txt para e l pago d e s ubs id ios a los 

Segurida d Socia l- Decre t o 5 h t tp://blo ndie .can a l.ne t :8006 APP 
Integra l 

niños/as sin c uida d os pare n tales a fin d e c umplime n tar con la m e dida 
excep c io n a l del D e rech o a la Seguridad Socia l 

esp ec ificada e n e l D ec reto 5 . 
N ó m b re S is t e m a Direcc ió n U R L APP Sen a f DESCRIPC IO N 

0 8 0 0 CONTAM E 
HTTP://APLIC A C IO NES .C 0NA 

APP 
Direcc io n d e Servic ios Dig ita les lnfo rma ticos y 

A p licació n para reg istro d e los di\.ersos lla m ados a la Senna f 
F . NET/0800/M E NU . HTM de T e lecomunicac io n es 

0800 CONTA M E 
N F0RMA TIC A \ D E SARRO LLO\0 

A PP 
D ireccion de Servicios D ig ita les lnforma t icos y 

Apli cación p a ra reg i s tro de los d h.ersos lla m ados a la Senna f 
8 0 0 d e T e lecomunicac io n es 

S IS TEM A S E G UIMIENTO HTTP://APLIC A C IO NES .C 0NA 
APP INFRA E STRU C TU RA EDILIC IA Alta y seguimie nto d e d ocume ntac ió n inte rna d e l d epto Infraestructura 

DOCUMENTACII F . NET/ INFRA/L 0G0N . H 

UNIDAD D ESPACH O 
http://Aplicac io n es .can a l . n et/U 

A PP UNIDAD D E SPA C H O S istem a p a ra la carga y con s ul ta de resolucion es del a rea de D esp ach o . 
despac h o/Resoluc io n 

LABORATORIO D ISCO LOCAL GARRIGOS APP LABORAT O RIO CE NTRAL Seguimie nto Sanita rio d e M e n o res 

N otic ias - Sen a f 
HTTP://A P LICACIO NES.C0NA 

A P P COMUNIC A C IO NE S 
F. NET/ N0TI/ L0G0N. HTI 

Fuente: NO-2025-14505031-APN-DSDIYTNA YF#MCH. 
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APLICACIÓN ACCESO TIPO SECTOR REQUIRENTE DESCRIPCION DEL SISTEMA 

PORNOGRAFÍA INFANTIL 
WWW.SENAF.G0V.AR/PORN 

APP PRESIDENCIA Aplicación que registra las denuncias sobre pomografia infantil 
OGRAFÍA/INDEXHlML 

HTTP://INTRANET.C0NAF.NET 
Aplicación que servia como guia de recursos a la gente que llamaba desde 

GUIA RECURSOS 
/RECURSOS/GUIA. HlM 

APP PRESIDENCIA afuera a la linea 102 (linea de atencion a victimas de violencia fliar.) de la 
senaf, por diferentes motil.Os 

SISTENA REMEDIAR 
HTTP://APLICACI0NES.C0NAF 

APP DEPARTAMENTO SALUD Sistema que registra la Administracion de Medicamentos. 
.NET/CERTIFICA 

PARAMETROS NONITOREO 
HTTP://APLICACI0NES.C0NAF 

APP OBSERVA TORIO Monitoreo- relacion de programas con tipos de prestadores . 
.NET/PARAMONITOR 

Registrar las asistencias y licencias de los agentes de cada unidad 

MODULO ASISTENCIA 
https ://asistencias. senaf. gob. ar 

APP SECRETARIA RRHH 
organizativa. Permite consultas informes y listados de las mismas.Solo rrhh 

/rrhh/asistencias/tai según con que usuario se registre en la app(son rf; usuarios diferentes), 
puede Administrar dependencias y pswd de cualquier area de Sennaf. 

ABM de agentes de Sennaf y dependecias(Planta y todas las modalidades 

MODULO PLANTA (NEWRRHH) 
ejecutable.exe 

APP RRHH 
de contratación). Datos Personales e Ingreso a SENNAF. Cambios de 

(PlantaRRHH.exe ) ubicación de agentes. Historial de dichos cambios. Informes 
complementarios. 

SEGUlkllENTO DE http:/ /Aplicaciones. canal. net/lnt 
APP INTEGRACION FEDERAL Alta y seguimiento de documentación interna. 

DOCUNENTACION egracion/log.aspx 
SISTENA CONSULTA DE Http:/ /Aplicaciones.canal. net/lnf pp RECEPCION Sistema para consultar agentes , internos y sectores de la Sennaf. 

PERSONAL-RE ormesRRHH/defaullA 
DEPARTANENTO ACTUACION Http://Aplicaciones.canal.net/A 

APP DT0 ACTUACION JUDICIAL 
JUDICIAL ctuacionJudicial/logii 

NOTICIAS DE LA SENAF - HTTP://N0TICIAS.SENAF.G0B. 
APP CONUNICACIONES Aplicaciones newsletter, publicaciones de la sennaf. 

NEWSLETTEF AR/NEWSLETTER/ 

Ventanillados BNA 
HTTP://RAM0NES:8012/DEFA 

APP Prestaciones 2° Piso 
Administración y Gestión de subsidios emitidos por Sennaf. Enviaba 

ULT.ASPX archivos txt al bco para el pago de los mismos. 

Proyecto Nuestro Lugar http://ramones: 801 O/ APP 
Dir. Promoción y Protección integral de Programa Nacional para adolescentes que registra alta de Proyecto y de 

Derechos participantes. 

Suministros htlp://ramones:8011/ APP Suministros San klartin 
Aplicación con ABM para registro de insumos en sector de Suministros de 

San Martín. 

Linea 102 
http:/ /ramones. canal. net: 8023/ J 

APP comunicaciones Pagina con juegos embebida en app Linea 102 
uegoDerechos. aspx 

SOPORTE 
http:// Aplicaciones. canal. net/so 

APP 
Direccion de Servicios Digitales lnformati1.0s y de Sistema de tickets para soporte tecnico del area , actualmente reemplazado 

porte/menu.aspx Telecomunicaciones por CAi. 

SGI sistema integral de gestion APP 
Direccion de Servicios Digitales lnformati1.0s y de 

Liquidacion de Programas 
Telecomunicaciones 

Fuente: NO-2025-14505031-APN-DSDIYTNA YF#MCH 
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Secretaría de Trabajo , Empleo y Seguridad Social 

La Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, mediante NO--2025-15629194-APN-DTIYCTEYSS#MCH, 
adjuntó el detalle de sistemas (Apliicaciones Informáticas) en producción, 
implementación y desarrollo, discriminados por Subsecretaría y Dirección General / 
Nacional e identificando desarrollos propios o de terceros proveedores. 

Al respecto, se visualiza en el archivo excel dos solapas discriminadas en 92 
"Aplicaciones Activas" las cuales refiere a aplicaciones en producción y otra solapa 
denominada "Aplicaciones en Desarrollo" que, de acuerdo a lo informado, son las 
aplicaciones que actualmente se encuentran en trabajo. Con relacion a las primeras, 
se encuentran divididas de la siguiente manera: 

• Secretaría De Trabajo, Empleo y SE~guridad Social: 14 aplicaciones web cuyas 
descripciones se dividen en "Estadisticas de la Direccion General de Estudios y 
Estadisticas Laborales" y "Sitio estaidístico sobre la actualidad de los mercados 
laborales del Mercosur". 

• Subsecretaría de Relaciones del Trabajo: 30 aplicaciones web cuyas 
descripciones se dividen en "Asesoramiento y/o Patrocinio Jurídico Gratuito", 
"Gestión de Conciliaciones y consulta de las audiencias conciliatorias 
asignadas por el aplicativo del SECLO", "Registro de Convenios Colectivos de 
Trabajo digitalizados", "Consulta publica del Registro de Asoc. Sindicales", 
entre otros. 

• Subsecretaría De Gestión Administrativa de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Socia/: 31 aplicaciones divididas en 

• Web (20) como ser "Sitio we~b bajo la plataforma Moodle utilizado para 
la realización de cursos on line", "Registro de los escritos elaborados 
por los abogados dictaminantes, de la DGAJ", "Aplicativo de gestión de 
RRHH", "Registro de bienes patrimoniables del organismo y su 
asignacion", entre otros. 

• Client/Server (7) como ser "Sistema utilizado para la visualización del 
acceso del personal del MTEySS, Gerencias de Empleo y Agencias 
Territoriales", "Registro, liquidación y control de los fondos rotatorios, 
así como la liquidación de! gastos para el pago de proveedores", 
"Sistema de registro y control de acceso biométrico", entre otros. 

• Sharepoint (4) como ser "Portal de tramites internos del MTEySS", 
"Portal que permite el re~Iistro de llamadas, invitaciones, agenda, 
expedientes", entre otros. 

• Subsecretaría de Empleo y Formación Laboral: 15 aplicaciones web cuyas 
descripciones se dividen en "Sistema de gestión utilizado por las empresas que 
adhieren a capacitar a personar, en aras de reducir la carga impositiva", 
"Seguimiento y control de las citas muestrales a beneficiarios del seguro por 
desempleo", "Busqueda de Postulantes con Discapacidad, el cual estará a 
disposición de todos los organismos obligados por la norma para la búsqueda y 
selección para cubrir puestos de empleo", "Portal en la web de acceso a 
empleadores para realizar acciones de intermediación laboral", entre otros. 
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• Unidad Gabinete De Asesores: 1 aplicación web denominada Eventos 
(Ceremonial). 

• Subsecretaría De Seguridad Social: 1 aplicación web denominada RNECP 
(Registro de Entidades Previsionales). 

En cuanto a la solapa Aplicaciones en Desarrollo, se visualizan 20 aplicaciones 
divididas de la siguiente manera: 

• Secretaría De Trabajo, Empleo y S1eguridad Social: 1 O aplicaciones en estado 
de desarrollo y mantenimiento y 1 en estado de Desarrollo, Análisis y 
Mantenimiento. A modo de ejemplo, se cita "E- Recauda", "Seclo", "Convenios 
Colectivos - Gestion". 

• Subsecretaría De Gestión Administrativa de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social: 4 aplicaciones en estado dei desarrollo y mantenimiento, de las cuales 
una de ellas cuenta con la colaboracion de SMS (Contrato hasta diciembre). A 
modo de ejemplo, se cita "GDE - lnt:eroperar", "Notificaciones SIAJ". 

• Subsecretaría de Empleo y Formación Laboral: 5 aplicaciones en estado de 
desarrollo y mantenimiento, c:omo ser "Portal Empleo", "Gestion 
Empleo/liquidacion", "Crédito Fiscal •- 2024", entre otros. 

Secretaría de Educación 

La Dirección de Tecnología de la Información y las Comunicaciones de Educación, 
mediante NO-2025-20881865-APN-DTIYCE#MCH, adjuntó un detalle de sistemas 
(Aplicaciones Informáticas) en formato PDF donde se visualizan 57 Aplicaciones, los 
cuales se dividen en dos tipos: "Host" (53]1 y Alias (CNAME) (4)". A continuación se 
exponen las mismas: 
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Nombre Tipo IP Dominio URL Detalle 

A p iRen afeju H ost ( A ) 1 0 . 1 0 .82 . 1 83 .ed u cac io n gob a r 
A p iRe n afeju .edu cac io n .go 

API Reg is tro N ac io n a l de Firmas E d u cat ivas 
b . a r 

appmia rgentina H ost ( A ) 1 68 .83 . 78 . 1 72 .edu cac io n gob a r 
appmia rgentina .edu cac io 

API Gatew a y a Mi Argen t in a 
n . gob. a r 

ap r e n dere nlaesc u e 
H ost ( A ) 1 04 . 2 1 0 . 1 3 . 1 6 4 .ed u cac io n gob ar 

apr e n der e nlaescu e la .edu 
R eportes evaluac io n es 

l a cac io n .gob. a r 
becas m a nue l belg r 

H ost ( A ) 1 8 1 .209 .30 . 93 .ed u cac io n gob a r 
becas m a nue l belg r a n o . ed 

Prog r a m a de Becas E str atég icas M a nue l Belg r a n o 
a n o u cac io n .gob. a r 

becas p rog resar H os t ( A ) 1 0. 7 8.0.217 .edu cac io n gob a r 
becasprogresar.edu cac io 

Prog r a m a de R espaldo a E s tud i a ntes de Argentina 
n .gob.ar 

b ie n esdgin H os t ( A ) 10.40.0.27 .ed u cac io n gob a r 
b ie n esdgin .ed u cac io n .gob 

S is t e m a de Bie n es de la DTlyTE 
. a r 

b nm H os t (A) 1 68.83. 7 8.206 .ed u cac io n gob a r b nm .edu cac io n .gob.ar S itio de l a Bi b li o t eca N ac io n a l de M aest ros 

cat a logo-i n e t H os t ( A ) 1 68 . 83 . 78 .212 .ed u cac io n .gob . a r 
cat a logo-

Cat a logo de carreras t écnicas 
ine t .edu cac io n .gob.ar 

efe H os t ( A ) 1 90 .2 . 0 .77 .ed u cac io n gob a r cfe .edu cac io n .gob. a r R epos ito rio del Con sej o Feder a l 

conrecsecex H os t ( A ) 1 0 4 . 4 5. 1 3 1 . 1 62 .ed u cac io n gob a r 
conrecsecex .edu cac io n g 

R epos ito rio de V a lidac ió n de Títulos 
ob . a r 

co n va. lidac io n H os t ( A ) 168.83. 7 8.212 .ed u cac io n gob a r 
con va. lidac io n .edu cac io n . 

Gestió n de Con va lidac ió n de Tít ulos E x tra j e ras 
gob. a r 

C réd ito Fisca l es un ins trume nto destinado a fi n a n c i a r 

c red itofi scal .edu cac io n go 
proyectos de capac itac ió n e n recursos human os y 

c red ito fiscal H os t ( A ) 168.83. 7 8.212 .ed u cac io n .gob.ar 
b . a r 

adq ui s i c i ó n de equipamie nto par a est ablecimie n tos 
ed u cati \iC>s, a tra\iés de p royectos q u e vin c ule n 

ed u cac ió n y t rabaj o 

data H ost ( A ) 1 0 4 .209.128.117 .ed u cac io n gob a r data.edu cac io n .gob.ar 
S istem a Integ rado de Con s ulta de D atos e Ind icado res 

E d u cat ivos (S IC DIE ) 
S istem a de co n s ultas de resoluc io n es, pagos y 

d n peiu H os t ( A ) 190.21 0.224 .21 O .edu cac io n gob a r d n pe iu .edu cac io n .gob.ar red ic io n es de l a Direcc ió n N ac io n a l de Pres u p u est o e 
Info r mac ió n Uni\iers itari a 

dockermen H os t ( A ) 1 68 .83 . 78 . 1 72 .ed u cac io n .gob .ar 
dockerme n .ed u cac io n go 

b .ar 
N odo D ocker 

e-
e-format ivafeder a l H ost ( A ) 1 8 1 .209 .30 . 93 .edu cac io n gob a r fo r mati va.feder a l edu cac io Plataf o r ma de evaluac io n es p iloto 

n .gob. a r 

H os t ( A ) 1 68 . 83 .78 . 2 1 2 .ed u cac io n gob a r eg resar .edu cac io n . gob. a r 
Linea de Becas del l a Secretaría de E d u cac ió n n o 

eg resar 
d isponi b le . 

E s una eva luac ió n d iag n óst ica q u e apunta a gen e r a r 
e n sen a r H os t ( A ) 1 68. 83 .78 .2 1 2 .ed u cac io n gob a r e n sen a r .ed u cac io n .gob. a r in s umos va. liosos q u e aporte n a l a m e j o r a de las 

polít icas de formac ió n docen te ini c i a l y con t inua 

fe rias 
Alias 

fe ri as-fr o nte n d.ed u c a r . .ed u cac io n gob a r fe r ias.edu cac io n .gob.ar F e rias de c ie n c ia lnet 
(CNAME ) 

fines H os t ( A ) 40 . 1 2 1 . 1 50 .76 .edu cac io n .gob .ar fi n es .edu cac io n .gob.ar Pla t aform a del p l a n Fines 

gesti o n sead H os t ( A ) 1 68 .83 . 78 . 2 1 2 .edu cac io n gob a r 
gesti o n sead. ed u cac io n . g M ódulo de gest ió n de l Servi c i o de E d u cac ió n a 

ob . a r Dis t a n c i a (SEAD) 

inet 
Alias 

i n e t _ ed u c . go b . a r . .edu cac io n gob a r ine t .ed u cac io n .gob. a r 
S itio de l lns ituto N ac io n a l de E d u cac ió n T ec n o lóg ica 

(CNAME) (SEAD) 

infod 
Alias 

sg i - infod .ed u car .gob. a r . .edu cac io n .gob . a r infod .edu cac io n .gob. a r 
S i t io del Ins tituto N ac io n a l de F o rmac ió n D ocen te 

(CNAME) ( INFO D ) 
intra n e t H ost ( A ) 20.116.0.146 .ed u cac io n gob a r int r a n et.edu cac io n .gob.ar Int r a n et de l a Secretaría de E d u cac ió n 

k o h a H ost ( A ) 1 68.83. 7 8. 174 .ed u cac io n gob a r k o h a.edu cac io n .gob.ar 
S i s t e m a de Gesti ó n de R ecurso Bib liog r á ficos de la 

BNM 

koh a-intra H os t ( A ) 168.83. 7 8.1 74 .edu cac io n gob a r 
k o h a - S istem a de Gest ió n de R ecurso Bib liog r á ficos de la 

intra.edu cac io n .gob.ar BNM 

leer pa raapr e n der 
Ali as 

leer par aapre n der .ed u c a r . .ed u cac io n gob a r 
leer pa raapr e n der .ed u cac i 

S istem a de selecc ió n de lib ros. 
(CNAME ) o n .gob.ar 

Fuente: NO-2025-20881865-APN-DTIYCE#MCH 
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Nombre Tipo IP Dominio URL Detalle 

m e rcos ur H ost ( A ) 20. 62. 65. 1 2 7 . ed u cac io n .gob. a r 
m e rcos ur. ed u cac io n .gob . 

Pl a t a fo rm a de M e rcos ur 
a r 

m o nito r H ost ( A ) 1 8 1 .209. 30. 93 .edu cac io n .gob. a r m o nito r .edu cac io n .gob.ar M o nito reo 

p la n eamie nto H ost ( A ) 168. 83. 7 8. 167 .ed u cac io n .gob. a r 
p la n eamie nto . ed u cac io n. P la t a form a de la m ood le de la Ex Subsecre t a ría de 

gob. ar P la n eamie n to 

p r e ti s ine t H ost ( A ) 52.228. 71 . 99 .edu cac io n .gob. a r 
preti s ine t. educac io n. gob. S iti o del Program a Educac ió n para e l t rabaj o y la 

ar integrac ió n soc ia l de INET 

redcon e typ H ost ( A ) 168.83.7 8.1 7 9 .edu cac io n .gob. a r 
redcon e typ . ed u cae io n . go S itio de l Con sej o N ac io n a l de Educac ió n , T rabaj o y 

b . ar Producc ió n de INET 
rere H ost ( A ) 1 8 1 .209. 30 . 93 .educac io n .gob. ar ref e .educac io n. gob.ar R eg is t ro N ac io n a l de Egreso 

ren acoopes H ost ( A ) 1 0. 1 0.82. 1 83 .edu cac io n .gob. ar 
ren acoopes .educac io n. go 

R eg is t ro N ac io n a l de Cooper adoras 
b . ar 

ren a v H ost ( A ) 1 68 .83 . 7 8. 1 65 .educac io n .gob. ar ren a v. educac io n .gob. ar R eg istro N ac io n a l de V a lidez 

repom e n H ost ( A ) 1 68.83. 7 8.222 .edu cac io n .gob. a r 
repo m e n. educac io n .gob. a 

R epos itorio G IT Secret aría de Edu cac ió n para ext ern os 
r 

repos ito riocurri cu la 
H ost ( A ) 1 68.83.2 1 .63 .edu cac io n .gob. ar 

repos itoriocurric ul ar.educ R epos itorio de l S i s t e m a N ac io n a l de Info rmac ió n 
r ac io n . gob. ar Educat iva (S NIE ) 

rfiet p H ost ( A ) 1 68 . 83. 78.2 1 2 .educac io n .gob. ar rfie t p . educac io n . gob. ar 
R eg i s t ro Federal de Ins tituc io n es de Educac ió n Técni ca 

Profes io n a l de INET 

sead H ost ( A ) 13. 7 1.191 .46 .edu cac io n .gob. a r sead. ed u cac io n . gob. a r 
Pl a t aform a de l Servi c io de E d u cac ió n a Di stan c ia 

(SEAD) 

sead2 H ost ( A ) 1 68.83. 7 8.2 1 2 . ed u cac io n .gob. a r sead2.ed u cac io n .gob. a r 
Pl a t a f orma de l Servi c io de Edu cac ió n a Di s t a n c ia 

(SEAD) 

selecc io n deli b ros H ost ( A ) 4 0. 7 0.66.126 .ed u cac io n .gob. a r 
selecc io n delibros.ed u cac i 

Plataf o rma de Se lecc ió n de Li b ros 
o n .gob.ar 

seri e hi s t o ri ca H ost ( A ) 1 68.83. 7 8.21 2 .ed u cac io n .gob. a r 
serie hi s t orica.ed u cac io n . 

D epart a m e nto de info rmac ió n Uni \ie r s it a ri a 
gob.ar 

sgecapac itac io n H ost ( A) 168.83.21.62 .edu cac io n .gob. a r 
-=>~::::P=n--=t-J=.._, ;te1.._, ; 1..J 1 1. c::d u .._,e1...., ; 1..J 

Pl a t a fo rm a de capac itac ió n SG E 
n .gob.ar 

s ig ly c H ost ( A ) 168.83.7 8.212 . ed u cac io n .gob. a r s ig lyc.ed u cac io n .gob.ar 
S i s t e m a de Gest ió n de Licen c ias y Cert ifi cac ió n de l a 

Di recc ió n de RRHH 

s ig lycad min H ost ( A) 168.83. 7 8.212 .edu cac io n .gob. a r 
s ig lycadmin.educacio n .go S i s t e m a de Gesti ó n de Licen c ias y Certifi cac ió n de l a 

b . ar Direcc ió n de RRHH - M odu lo A d min 
s imu ladorevaluac io 

H ost ( A ) 10.10.82.186 .edu cac io n .gob. a r 
s imu ladorevaluac io n es .ed 

Pl a t a fo rm a de S imulac ió n de E va luac io n es A p re n der 
n es ucac io n . gob.ar 

s inide H ost ( A ) 1 68. 83 .82. 143 . educac io n .gob. ar s inide.edu cac io n .gob.ar 
S itio del S i s t ema Integral de Inform ac ió n D ig ita l 

Educat iva (S INIDE) 
s is fet H ost ( A ) 1 8 1 .209. 30 . 93 .educac io n .gob. ar s i s f e t .educac io n .gob.ar P lataforma del S i s t e m a Federal de Tít u los - D ig ita l 

s i s f e t -firm a H ost ( A ) 1 8 1 . 209. 30 . 93 .educac io n .gob. ar 
s i s fe t -

M odu lo de F i r m a del S i s t e m a Federal de T ít u los - D ig ita l 
firma.ed u cac io n .gob.ar 

s itrared H ost ( A ) 1 0. 1 0.82. 1 8 1 .edu cac io n .gob. ar s itrared.ed u cac io n .gob.ar S is t e m a de T ran s f e re n c ias de R ecu rsos Ed u cativos 
ssom e H ost ( A ) 1 8 1 . 209. 30. 93 . ed u cac io n .gob. ar ssom e.ed u cac io n .gob.ar S ing le S ing O n de l a Secret aría de Edu cac ió n 

t ableros inide H ost ( A ) 1 8 1 .209 . 30. 1 08 .educac io n .gob. ar 
t able ros inide.edu cac io n .g 

Tableros de repo rtes de S INIDE 
ob.ar 

ti tu losva lidez H ost ( A ) 1 68 .83 . 7 8. 1 86 . educac io n .gob. ar 
titul osvalidez.ed u cac io n .g 

S itio de la D i recc ió n N ac io n a l de Titu los y Estud ios 
ob.ar 

t ran s f er H ost ( A ) 1 68.83. 7 8.2 1 2 .edu cac io n .gob. ar t ran s fer.ed u cac io n .gob.ar M odulo T ra n s fer S ITRARE D 
S is t e m a de Estud ios Ex t ran jeros Secundarios y 

va lidez H ost ( A ) 1 68.83. 7 8.2 1 2 . ed u cac io n .gob. ar va lidez.ed u cac io n .gob.ar S u periores de Gesti ó n de A c tuac io n es de la Di recc ión 
N ac io n a l de Titulos y Estud ios 

vocabu larios H ost ( A ) 1 68 .83 . 78. 1 92 .educac io n .gob. ar 
vocabularios.edu cac io n .g 

V ocabularios de la B NM 
ob.ar 

vou c h ersed u cativo 
H ost ( A ) 1 8 1 .209.31 .89 .edu cac io n .gob. a r 

vou c h ersed u cativos ed u c 
S is t e m a de V o u c h e r s E d u cativos 

s ac io n .gob.ar 

Fuente: NO-2025-20881865-APN-DTIYCE#MC 
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11.3 
Importancia Relativ;a de la Materia a 
Auditar 
De acuerdo con la Decisión Administrativa Nº 03/2025 el Presupuesto asignado para 
el Ministerio de Capital Humano sin considerar las erogaciones figurativas y 
aplicaciones financieras resulta: 

Organismo 

Nivel Central9 

Conse·o Nacional de Coordinación de Políticas :Sociales 
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia Familia 
Secretaría de Trabajo , Empleo y Seguridad Social 1º 
Secretaría de Educación 11 

• • ••• . . . . . . . . . . . 

Presupuesto DA N° 
03/2025 

5.271.717.968,00 
4.956.820.720 ,00 

2.826.523.692.418,00 
843.925.825.441 ,00 

4.590.4 7 4.645.038,00 
41.832.812.414.581,00 

Total Ministerio de Capital Hum no $ 50.103.965.116.166,00 
Fuente: Decisión Administrativa N° 03/2025. 

La apertura presupuestaria (en$ y%) del Ministerio de Capital Humano: 

Nivel Central 

Importe % 

1- Gastos en personal $ 4.511 .383.357,00 85,58% 

2- Bienes de Consumo $ 22.223.268,00 0,42% 

1- Actividades Centrales 3- Servicios no personales $ 697.985.843,00 13,24% 

4- Bienes de uso $ 30.125.500,00 0,57% 

5- Transferencia $ 10.000.000,00 0,19% 

Total Programa 1 $ 5.271.717.968,00 100,00% 
Fuente: Decisión Administrativa Nº 03/2025. No se incluye las erogaciones figurativas que asciende a 

$29.500.845.333. 

Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales 

o Importe 
1- Gastos en personal $ 387.435.497,00 

5 - Actividad Común a las acciones 
del Conseio 2- Bienes de Consumo $ 2.836.724,00 

9 Las erogaciones figurativas ascienden a $29.500.845.333. 

% 
84,26% 

0,62% 

10 Las erogaciones figurativas ascienden a $4.7!34.015.136.383 y las aplicaciones figurativas 
ascienden a $2.004.690.450. 
11 Las erogaciones figurativas ascienden a $11.521.235.750. 
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Nacional de Coordinación de 
13- Servicios no personales $ 69.561 .209,00 15, 13% Políticas Sociales 

Total Programa 5 $ 459.833.430,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 3.263.419.298,00 72,57% 

2- Bienes de Consumo $ 14.740.215,00 0,33% 
40 - Asistencia y Coordinación de 

3- Servicios no personales $1.170.174.817,00 26,02% Políticas Sociales 
4- Bienes de uso $ 48.581 .000,00 1,08% 

8- Otros gastos $ 71.960,00 0,00% 

Total Programa 40 $ 4.496.987.290,00 100,00% 
.. , .. 

Fuente: DecIsIon AdmInIstratIva Nº 03/2025. 

Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 

. . . . . Importe % 

1- Gastos en personal $ 70.933.595.496,00 76,77% 

2- Bienes de Consumo $ 1.058.441.401 ,00 1,15% 
01-Actividades Centrales 

3- Servicios no personales $ 19.693.642.734,00 21 ,32% 

4- Bienes de uso $ 706.926.699,00 0,77% 

Total Programa 1 $ 92.392.606.330,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 8.851.171.085,00 90,67% 

04- Actividades Comunes a 2- Bienes de Consumo $ 72.625.000,00 0,74% 
los Programas 44, 45, 46, 

47 y 49 3- Servicios no personales $ 659.787.930,00 6,76% 

4- Bienes de uso $ 178.295.940,00 1,83% 

Total Programa 04 $ 9. 761.879.955,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 4.280. 782.443,00 91 ,94% 

08 - Actividad Común a los 2- Bienes de Consumo $ 19.468.509,00 0,42% 
Programas 24 y 38 

3- Servicios no personales $ 353.329.321 ,00 7,59% 

4- Bienes de uso $ 2.413.389,00 0,05% 

Total Programa 08 $ 4. 655. 993. 662, 00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 1.550.897.006,00 99,51 % 
09 - Actividad Común a los 

Programas 26 y 54 2- Bienes de Consumo $ 755.403,00 0,05% 

3- Servicios no personales $ 6.929.517,00 0,44% 

Total Programa 09 $ 1.558.581.926,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 4.042.921.563,00 96,93% 
11 - Actividad Común a los 

Programas 57 y 58 2- Bienes de Consumo $ 2.100.733,00 0,05% 

3- Servicios no personales $ 126.013.856,00 3,02% 

Total Programa 11 $ 4.171.036.152,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 3.566.932.607,00 45,61 % 

2- Bienes de Consumo $ 506.381.116,00 6,47% 

20 - Abordaje Territorial 3- Servicios no personales $ 1.415.779.355,00 18, 10% 

4- Bienes de uso $ 9.108.631 ,00 0,12% 

5- Transferencia $ 2.322.617.240,00 29,70% 

Total Programa 20 $ 7.820.818.949,00 100,00% 

24 - Economía Social 2- Bienes de Consumo $ 7.005.477,00 0,18% 
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3- Servicios no personales $ 362.085.979,00 9,49% 

5- Transferencia $ 3.445.914.348,00 90,33% 

Total Programa 24 $ 3.815.005.804,00 100,00% 

2- Bienes de Consumo $ 43.272.500.000,00 2,14% 

3- Servicios no personales $ 1.899.620.985,00 0,09% 

5- Transferencia $ 1.980.642.932.940,00 97,77% 

Fuente de Financiamiento 11 $ 2.025.815.053.925,00 100,00% 

26 - Políticas Alimentarias 1- Gastos en personal $ 127.177.600,00 13,08% 

2- Bienes de Consumo $ 154.500.000,00 15,89% 

3- Servicios no personales $ 205.939.903,00 21 ,18% 

4- Bienes de uso $ 484.575.000,00 49,84% 

Fuente de Financiamiento 22' $ 972.192.503,00 100,00% 

Total Programa 26 $ 2.026. 787 .246.428,00 100% 

38 - Acciones de Inclusión 3- Servicios no personales $ 801.131.481 ,00 0,13% 
Social 

5- Transferencia $ 609.093.277.567,00 99,87% 

Total Programa 38 $ 609.894.409.048,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 8.077.019.588,00 34,56% 

2- Bienes de Consumo $ 187.821.734,00 0,80% 
44 - Acciones para la 

3- Servicios no personales $ 1.553.912.926,00 6,65% Promoción y Protección 
Integral de los Derechos de 5- Transferencia $ 13. 552.235. 892, 00 57 ,99% 

Niños, Niñas y 
Adolescentes Fuente de Financiamiento 11 $ 23.370.990.140,00 100,00% 

5- Transferencia $ 59.989.546,00 100,00% 

Fuente de Financiamiento 13' $ 59.989.546,00 100,00% 

Total Programa 44 $ 23.430.979.686,00 100,00% 

45 - Políticas Federales 
1- Gastos en personal $ 6.279.256.551 ,00 96,96% 

para la Promoción de los 2- Bienes de Consumo $ 59.460.000,00 0,92% 
Derechos de Niños y 

3- Servicios no personales $ 96.580.375,00 1,49% Adolescentes 

5- Transferencia $ 40.648.859,00 0,63% 

Total Programa 45 $ 6.475.945. 785,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 5.167.332.954,00 54 ,90% 

46 - Promoción y 2- Bienes de Consumo $ 2.318.019.556,00 24,63% 
Protección de los Derechos 

de Adultos Mayores 3- Servicios no personales $ 1.860.566.906,00 19,77% 

5- Transferencia $ 66.697.250,00 0,71 % 

Total Programa 46 $ 9.412.616.666,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 5.466. 339. 623, 00 50 ,22% 

47 - Promoción y 2- Bienes de Consumo $ 1.204.391.000,00 11 ,07% 
Asistencia a Espacios de 

Primera Infancia 3- Servicios no personales $ 993.608.650,00 9,13% 

5- Transferencia $ 3.219.890.919,00 29,58% 

Total Programa 47 $ 10.884.230.192,00 100,00% 

49 - Acciones para el 1- Gastos en personal $ 284.137.507,00 83,69% 
Fortalecimiento de las 

2- Bienes de Consumo $ 35.600.000,00 10,49% 
Familias y su Inclusión 

Comunitaria 
3- Servicios no personales $ 19.782.710,00 5,83% 

Total Programa 49 $ 339.520.217,00 100,00% 
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3- Servicios no personales $ 645.785.016,00 100% 

Fuente de Financiamiento 11 $ 645. 785.016,00 100,00% 

52 - Apoyo al Plan 1- Gastos en personal $ 1.217.808.514,00 36% 
Nacional de Primera 

Infancia 3- Servicios no personales $ 102. 095. 044, 00 3% 

4- Bienes de uso $ 2.084.862.135,00 61 % 

Fuente de Financiamiento 22' $ 3.404. 765.693,00 100% 

Total Programa 52 $ 4.050.550. 709,00 100,00% 

54 - Plan Nacional de 3- Servicios no personales $ 22.651.523,00 0,76% 
Protección Social 

5- Transferencia $ 2.961 .144.000,00 99,24% 

Total Programa 54 $ 2.983. 795.523,00 100,00% 

55 - Programa de 2- Bienes de Consumo 
Fortalecimiento de la 

$ 1.563.404,00 2,21 % 

Información Social 
Estratégica 5- Transferencia $ 69.037.602,00 97,79% 

Total Programa 55 $ 70.601.006,00 100,00% 

2- Bienes de Consumo $ 152.187.758,00 5,20% 

57 - Acciones de Abordaje 3- Servicios no personales $ 1. 755.605.763,00 59 ,95% 
Integral Comunitaria 

4- Bienes de uso $ 23. 793.999,00 0,81 % 

5- Transferencia $ 996.694.606,00 34,04% 

Total Programa 57 $ 2.928.282.126,00 100,00% 

58 - Programa de 
$ 4.127.267,00 8,48% Integración Social y 3- Servicios no personales 

Fortalecimiento de la 
Ciudadanía hacia el 5- Transferencia $ 44.539.183,00 91 ,52% 
Desarrollo Humano 

Total Programa 58 $ 48.666.450,00 100,00% 

2- Bienes de Consumo $ 64.074,00 0,13% 
59 - Programa para la 

3- Servicios no personales $ 97.685,00 0,19% Equidad del Norte Grande 
5- Transferencia $ 50.000.000,00 99,68% 

Total Programa 59 $ 50.161.759,00 100,00% 

60 - Programa de 
Articulación Social del Área 

2- Bienes de Consumo $ 64.074,00 0,13% 

Metropolitana de Buenos 3- Servicios no personales $ 97.685,00 0,19% 

Aires 5- Transferencia $ 50.000.000,00 99,68% 

Total Programa 60 $ 50.161.759,00 100,00% 

61 - Construcción "CASA 3- Servicios no personales $ 100.000,00 0,04% 

AMOR" $ 225.000.000,00 99,96% 4- Bienes de uso 

Total Programa 61 $ 225.100.000,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 2.453.054.209,00 71 ,03% 

2- Bienes de Consumo $ 67.336.743,00 1,95% 
63 - Promoción de 
Acciones Juveniles 3- Servicios no personales $ 360.908.594,00 10,45% 

4- Bienes de uso $ 550.451.300,00 15,94% 

5- Transferencia $ 21.959.290,00 0,64% 

Total Programa 63 $ 3.453.710.136,00 100,00% 

99 - Transferencias Varias 5- Transferencia $ 1.261.792.150,00 100,00% 

Total Programa 61 $ 1.261. 792.150,00 100,00% 
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Fuente: Decisión Administrativa Nº 03/2025. 

Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 

. . . . Importe % 

1- Gastos en personal $ 20.250.492.491 ,00 43,40% 

2- Bienes de Consumo $ 311.509.709,00 0,67% 

3- Servicios no personales $ 25.994.749.749,00 55,71 % 

4- Bienes de uso $ 80.771.160,00 0,17% 

5- Transferencia $ 21.480.000,00 0,05% 

01- Actividades Centrales 
Fuente de Financiamiento 11 $ 46.659.003.109,00 100,00% 

2- Bienes de Consumo $ 80.880.964,00 18,42% 

3- Servicios no personales $ 358.144.535,00 81 ,57% 

4- Bienes de uso $ 60.000,00 0,01 % 

Fuente de Financiamiento 13 $ 439.085.499,00 100,00% 

3- Servicios no personales $ 250.557.184,00 100,00% 

Fuente de Financiamiento 22 $ 250.557.184,00 100,00% 

Total Programa 1 $ 47.348.645. 792,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 4.702.911.048,00 0,66% 

2- Bienes de Consumo $ 1.897.381 ,00 0,00% 

3- Servicios no personales $ 57.142.074,00 0,01 % 

5- Transferencia $ 707.573.227.523,00 99,33% 

16 - Acciones de Empleo Fuente de Financiamiento 11 $ 712.335.178.026,00 100,00% 

5- Transferencia $ 9.000.000.000,00 100,00% 

Fuente de Financiamiento 14 $ 9.000.000.000,00 100,00% 

5- Transferencia $ 1.111.982.611 ,00 100,00% 

Fuente de Financiamiento 14 $ 1.111.982.611,00 100,00% 

Total Programa 16 $ 722.447.160.637,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 1.633.742.780,00 99,45% 

2- Bienes de Consumo 
18 - Análisis y Formulación 

$ 218.461 ,00 0,01 % 

de la Política de Seguridad 3- Servicios no personales $ 4.852.989,00 0,30% 
Social 

4- Bienes de uso $ 70.000,00 0,00% 

5- Transferencia $ 3.838.000,00 0,23% 

Total Programa 18 $ 1.642. 722.230,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 8. 524.938. 703, 00 99,46% 

2- Bienes de Consumo $ 11.413.396,00 0,13% 

3- Servicios no personales $ 13.214.127,00 0,15% 

4- Bienes de uso $ 71.300,00 0,00% 

20 - Formulación y 5- Transferencia $ 21.600.000,00 0,25% 
Regulación de la Política 

Laboral Fuente de Financiamiento 11 $ 8.571.237.526,00 100,00% 

2- Bienes de Consumo $ 2.735.116,00 8,46% 

3- Servicios no personales $ 29.348.645,00 90,76% 

4- Bienes de uso $ 253.080,00 0,78% 

Fuente de Financiamiento 13 $ 32.336.841,00 100,00% 

Total Programa 20 $ 8.603.574.367,00 100,00% 
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1- Gastos en personal $ 5.282.415.269,00 99,77% 

2- Bienes de Consumo $ 2.380. 703,00 0,04% 

3- Servicios no personales $ 6.194.050,00 0,12% 

4- Bienes de uso $ 3.862.440,00 0,07% 

22 - Regularización del 
Fuente de Financiamiento 11 $ 5. 294. 852.462,00 100,00% Trabajo 
2- Bienes de Consumo $ 10.044.930,00 20, 10% 

3- Servicios no personales $ 37.801.447,00 75,64% 

4- Bienes de uso $ 2.127.000,00 4,26% 

Fuente de Financiamiento 13 $ 49.973.377,00 100,00% 

Total Programa 22 $ 5.344.825.839,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 2.450.478.499,00 14, 13% 

2- Bienes de Consumo $ 1.127.303,00 0,01 % 

3- Servicios no personales $ 3.781.075,00 0,02% 

5- Transferencia $ 14.886.888.000,00 85,84% 

23 - Acciones de Fuente de Financiamiento 11 $ 17. 342. 27 4. 877, 00 100,00% 
Capacitación Laboral 

5- Transferencia $ 1.000.000.000,00 100,00% 

Fuente de Financiamiento 14 $ 1.000.000.000,00 100,00% 

3- Servicios no personales $ 200.000.000,00 4,19% 

5- Transferencia $ 4.576.047.357,00 95,81 % 

Fuente de Financiamiento 13 $ 4. 776.047.357,00 100,00% 

Total Programa 23 $ 23.118.322.234,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 33.942.781.142,00 98,06% 

2- Bienes de Consumo $ 69.547.763,00 0,20% 

3- Servicios no personales $ 586.379.154,00 1,69% 

5- Transferencia $ 14.351.000,00 0,04% 

Fuente de Financiamiento 11 $ 34. 613. 059. 059, 00 100,00% 
27 - Acciones de 2- Bienes de Consumo $ 99.580.990,00 12,39% 

Articulación Territorial 
3- Servicios no personales $ 698.262. 773, 00 86,90% 

4- Bienes de uso $ 5.671.520,00 0,71 % 

Fuente de Financiamiento 13 $ 803.515.283,00 100,00% 

5- Transferencia $ 4.000.000,00 100,00% 

Fuente de Financiamiento 22 $ 4.000.000,00 100,00% 

Total Programa 27 $ 35.420.574.342,00 100,00% 
.. , .. 

Fuente: DecIsIon AdmInistratIva Nº 03/2025. No se incluyen las erogaciones fIguratIvas que ascienden a 
$4.794.015.136.383 y las aplicaciones figurativas ascienden a $2.004.690.450. 

Secretaría de Educación 

. . . . Importe % 

1- Gastos en personal $ 11.486.998.567,00 42,38% 

01- Actividades Centrales 2- Bienes de Consumo $ 532.593.980,00 1,96% 

3- Servicios no personales $ 11.953.855.879,00 44, 10% 
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4- Bienes de uso $ 2.838.056.890,00 10,47% 

5- Transferencia $ 293.187.662,00 1,08% 

8- Otros gastos $ 17.012,00 0,00% 

Fuente de Financiamiento 11 $ 27.104. 709.990,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 162.489.373,00 50 ,66% 

2- Bienes de Consumo $ 916.672,00 0,29% 

3- Servicios no personales $ 55.230.293,00 17,22% 

5- Transferencia $ 102.121.810,00 31 ,84% 

Fuente de Financiamiento 22' $ 320. 758.148,00 100,00% 

Total Programa 1 $ 27.425.468.138,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 3.064.193.941 ,00 0,09% 

2- Bienes de Consumo $ 325.071.733,00 0,01 % 

26 - Desarrollo de la 3- Servicios no personales $ 148.975.561 ,00 0,00% 
Educación Superior 

4- Bienes de uso $ 100.000,00 0,00% 

5- Transferencia $ 3.318.559.622.918,00 99,89% 

Total Programa 26 $ 3.322.097 .964.153,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 5.905.311.984,00 1,09% 

2- Bienes de Consumo $ 41.109.024,00 0,01 % 

3- Servicios no personales $ 90.363.763.817,00 16,67% 

4- Bienes de uso $ 37.911.301.472,00 6,99% 

29 - Gestión Educativa y 
5- Transferencia $ 407.874.851.077,00 75,24% 

Políticas Socioeducativas 

Fuente de Financiamiento 11 $ 542.096.337.374,00 100,00% 

3- Servicios no personales $ 13.161.040,00 8,62% 

4- Bienes de uso $ 139.444.595,00 91 ,38% 

Fuente de Financiamiento 22' $ 152.605.635,00 100,00% 

Total Programa 29 $ 542.248.943.009,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 1.332.264.509,00 84 ,81 % 

2- Bienes de Consumo $ 1. 750.000,00 O, 11 % 

3- Servicios no personales $ 37. 710.522,00 2,40% 

5- Transferencia $ 199.192.490,00 12,68% 

Fuente de Financiamiento 11 $ 1.570.917.521,00 100,00% 

30 - Cooperación e 2- Bienes de Consumo $ 3.915.265,00 2,50% 
Integración Educativa 

Internacional 3- Servicios no personales $ 137.628.693,00 87 ,94% 

5- Transferencia $ 14.925.675,00 9,54% 

8- Otros qastos $ 35.867,00 0,02% 

Fuente de Financiamiento 13 $ 156.505.500,00 100,00% 

5- Transferencia $ 5. 700.000,00 1,78% 

Fuente de Financiamiento 21 $ 5. 700.000,00 111,34% 

Total Programa 30 $ 1.733.123.021,00 100,00% 

32 - Información y 
1- Gastos en personal $ 1.555.179.406,00 6,05% 

Evaluación de la Calidad 2- Bienes de Consumo $ 22.511.157,00 0,09% 
Educativa 

3- Servicios no personales $ 18. 868.836. 823, 00 73,35% 
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5- Transferencia $ 5.276.624.664,00 20,51 % 

Fuente de Financiamiento 11 $ 25. 723.152.050,00 100,00% 

3- Servicios no personales $ 16.674.729,00 100,00% 

Fuente de Financiamiento 14 $ 16.674.729,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 12.400. 000, 00 1,88% 

2- Bienes de Consumo $ 45. 008. 290, 00 6,83% 

3- Servicios no personales $ 414.193.133,00 62,85% 

5- Transferencia $ 187.396.453,00 28,44% 

Fuente de Financiamiento 22' $ 658.997.876,00 100,00% 

Total Programa 32 $ 26.398.824. 655, 00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 989.154.519,00 1,80% 

2- Bienes de Consumo $ 630.000,00 0,00% 

3- Servicios no personales $ 446.350.000,00 0,81 % 

4- Bienes de uso $ 14. 902. 088. 966, 00 27, 18% 

5- Transferencia $ 38.485.064.427,00 70,20% 

37 - Infraestructura y 
Fuente de Financiamiento 11 $ 54.823.287.912,00 100,00% Equipamiento 
1- Gastos en personal $ 59.940.391 ,00 1,49% 

3- Servicios no personales $ 9.234.534,00 0,23% 

4- Bienes de uso $ 1.756.000.000,00 43,60% 

5- Transferencia $ 2.201.957.903,00 54 ,68% 

Fuente de Financiamiento 22' $ 4.027.132.828,00 100,00% 

Total Programa 37 $ 58.850.420. 7 40,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 2.679.910.788,00 6,24% 

2- Bienes de Consumo 
39 - Innovación y 

$ 296.000.000,00 0,69% 

Desarrollo de la Formación 3- Servicios no personales $ 3.289.590.280,00 7,66% 
Tecnológica 

4- Bienes de uso $ 4.789.040.000,00 11 , 16% 

5- Transferencia $ 31.864.834.362,00 74,24% 

Total Programa 39 $ 42.919.375.430,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 583.116.373,00 0,84% 

2- Bienes de Consumo $ 33.040.696.459,00 47,62% 

44 - Mejoramiento de la 3- Servicios no personales $ 5.300.047.012,00 7,64% 
Calidad Educativa 

4- Bienes de uso $ 24.895.394.104,00 35,88% 

5- Transferencia $ 5.568.318.000,00 8,02% 

Total Programa 44 $ 69.387.571.948,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 1.376.701.245,00 14,09% 

45 - Acciones de 2- Bienes de Consumo $ 431.159.800,00 4,41 % 

Formación Docente 3- Servicios no personales $ 390.910.000,00 4,00% 

5- Transferencia $ 7.573.347.928,00 77,50% 

Total Programa 45 $ 9. 772.118.973,00 100,00% 

3- Servicios no personales $ 50.000.000,00 0,30% 
46 - Fortalecimiento Edilicio 

4- Bienes de uso $ 2.580.840.055,00 15,61 % 
de Jardines Infantiles 

5- Transferencia $ 13.898.192.514,00 84,08% 
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Fuente de Financiamiento 11 $ 16. 529. 032. 569, 00 100,00% 

4- Bienes de uso $ 9.509.982.225,00 95,04% 

5- Transferencia $ 496.448.967,00 4,96% 

Fuente de Financiamiento 22' $ 10.006.431.192,00 100,00% 

Total Programa 46 $ 26.535.463. 761,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 48.826.872,00 3,78% 
48 - Fortalecimiento 

2- Bienes de Consumo $ 800.000,00 0,06% Territorial y 
Acompañamiento de 3- Servicios no personales 

Organizaciones Educativas 
$ 41.984.268,00 3,25% 

5- Transferencia $ 1.199.168.834,00 92,90% 

Total Programa 48 $ 1.290.779.974,00 100,00% 

1- Gastos en personal $ 788.982.563,00 0,20% 

2- Bienes de Consumo $ 830.000,00 0,00% 

3- Servicios no personales $ 436.235.961 ,00 O, 11 % 

49 - Gestión y Asignación 5- Transferencia $ 394.088.347.604,00 99,69% 

de Becas a Estudiantes 
Fuente de Financiamiento 11 $ 395.314.396.128,00 100,00% 

2- Bienes de Consumo $ 50.000,00 2,22% 

3- Servicios no personales $ 2.200.000,00 97,78% 

Fuente de Financiamiento 22' $ 2.250.000,00 100,00% 

Total Programa 49 $ 395.316.646.128,00 100,00% 

98 - Fondo de 
Compensación Salarial 5- Transferencia $ 65.753.810.908,00 100,00% 

Docente 

Total Programa 98 $ 65.753.810.908,00 100,00% 

99 - Transferencias Varias 5- Transferencia $ 744.134.200,00 100,00% 

Total Programa 99 $ 744.134.200,00 100,00% 

Fuente: Decisión Administrativa Nº 03/2025. No se incluyen las erogaciones figurativas que ascienden a 
$11.521.235.750. 

11.4 Evaluación de Riesgos 

A los efectos de realizar el análisis de riesgos de la jurisdicción, entidad, universidad 
nacional, empresa o sociedad del estado, e·n los términos del artículo 8º inciso b) de la 

Ley Nº 24.156, las UAI deberán aplicar la metodología matricial basada, 
preferentemente, en un enfoque por procesos, con estimación de Impacto y 
Probabilidad. 

La mencionada metodología12 comprende la elaboración de una Matriz de Exposición, 
en la que se muestren los niveles de riesgo asociados a cada proceso, a partir de la 

12 Se sugiere la utilización de la metodología disponible en la página SIGEN.net. Sección Normativa, Banco de 
Metodologías de Trabajo, Evaluación de Riesgos . 
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estimación de su Impacto y Probabilidad. Esta matriz será informada a la SIGEN, 
quedando sujeta a revisión y cambios en la medida que se registren situaciones que 
habiliten dichas modificaciones. Los cambios podrán propiciarse aún luego de la 
aprobación. 

Esta Auditoría Interna ha procedido a elaborar el mapa de riesgos de la jurisdicción en 
base a la "Metodología para la evaluación de los riesgos" propuesta por la SIGEN con un 
enfoque matricial de impacto y probabilidad. Se identificaron los procesos a auditar y 
sus riesgos, luego se procedió a estimar el impacto y la probabilidad de ellos, teniendo 
en cuenta los factores involucrados. A partir de esta identificación se confeccionaron 
las matrices correspondientes. 

De la obtención y análisis de la información vinculada: estructura vigente, acciones y 
programas implementados en 2024 en la Jurisdicción, presupuesto 2025 del Ministerio 
de Capital Humano se construyó el Mapa d13 procesos. 

Una vez relevados los procesos, se consideiraron los riesgos, evaluando el impacto y la 
probabilidad de ocurrencia. Con respecto al impacto estimado, se utilizaron los factores: 
tipo de proceso, relevancia estratégica del proceso (apoyo, sustantivo o conducción), 
recursos económicos administrados, prioridad para el organismo y se confeccionó la 
planilla correspondiente. Para establecer la probabilidad estimada del riesgo, se utilizaron 
los siguientes factores: opinión de la auditoría sobre el control interno del proceso, 
definición de objetivos del proceso, deficieincias de organización, tiempo transcurrido 
desde la última auditoría, automatización, receptividad de los responsables a las 
recomendaciones efectuadas y dispersión geográfica. 

Una vez definidas las planillas finales de probabilidad e impacto, se combinaron los 
niveles por proceso y se confeccionó la Matriz de exposición, que permite obtener una 
visión integral del riesgo de los distintos proce!sos del organismo. 

Aclaración: En esta planificación se expone la matriz de riesgo de los procesos del 
MCH a nivel central. Las matrices de riesgo de las demás Secretarías que lo 
conforman, a saber: Educación, SeNAF y Trabajo, Empleo y Seguridad Social fueron 
realizadas por el equipo de cada Auditoría Sectorial e incluidas en sus respectivas 
Planificaciones Anuales 2025. 

En todos los planes de auditoría de la UAl#MCH se incluirán anualmente un proyecto 
de auditoría a realizar en cada una de l,as Secretarías arriba mencionadas, sobre 
procesos a seleccionar por la máxima autoridad del organismo, que posean 
mediciones de riesgo "Significativo" o "Considerable". 

Con el objeto de simplificar la exposición, las matrices de probabilidad e impacto 
estimado se conservan como papeles de trabajo y se encuentran a disposición de la 
SIGEN para su verificación. Se exponen entonces, la matriz de exposición con todos 
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los procesos con su riesgo valorizado de ac:uerdo con su impacto y probabilidad final y, 
las matrices finales individuales, donde se visualizan los niveles de riesgo asociados a 
cada proceso, a partir de la estimación de su Impacto y Probabilidad: 

Considerable 

Medio 

Poco significativo 
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PROCESOS DE APOYO A LA GESTIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO (NIVEL CENTRAL) 

202S - MATRIZ FINAL 

Proceso de Gestión de Contrataciones Si nificativas 

Procesos vinculados con la Seguridad e Higiene y Responsabilidad ambiental 

RRHH Procesos vinculados con la aplicación dela normativa vigente en materia de 

gestión de capital humano: liquidaciones, legajos , incompatibilidades, licencias , hs 

x r r 
Procesos vinculados con la gestión cajas chicas, fdo rotatorio, ceremonial y pasajes 

y viáticos 

Procesos vinculados con la Gestión presupuestaria-Ejecución y Presentación 

Procesos inherentes a Asuntos Jurídicos : Sumarios 

Procesos vinculados con la gestión patrimonial : Gestión de los Inmuebles 

Procesos contables vinculados con la Cuenta de Inversión; Cierre de ejercicio y 

Certificaciones contables. 

Procesos de control de la ejecución de préstamos de fuente 22 de la SENAF 

Procesos vinculados con la Se uridad Informática de las TIC 

Procesos vinculados con la gestión patrimonial de bienes ,(excepto inmuebles) 

Procesos vinculados con la actuación del comité de control 

Procesos vinculados con la gestión de seguros 

Procesos de alto impacto en la Secretaría de Educación, SENAF y Secretaría de 

trabajo, empleo y seguridad social 

Tratamiento de observaciones críticas de la UAI 

Gestión de convenios firmados por el nivel central del organismo 

PROB. FINAL IMPACTO 

DE ACUERDO FINAL DE 

ALOS ACUERDO A 

TRAMOS LOS TRAMOS 

4 4 

3 2 

3 4 

1 2 

1 1 

2 1 

3 2 

2 4 

3 2 

2 4 

4 2 

1 4 

4 2 

4 4 

4 1 

4 4 

RIESGO FINAL 

(DE ACUERDO 

A LA MATRIZ 

DE 

EXPOSICIÓN ) 

Medio 

Considerable 

Medio 

Considerable 

Considerable 

Medio 

Considerable 
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UAl#MCH PLANIFICACIÓN 2025 MATRIZ DE EXPOSICIÓN DE RIESGOS EN LOS PROCESOS 

• Tratamiento de observaciones cri ticas de la UAI •Procesos vinculados con 111 Gestión Patrimo, ni■ I 

de Bienes (excepto Inmu ebles) •Procesos 

vincu lados co n 1111 Gestión de Se1uros 

*Procao1 lnh• r• ntH • Asuntos Jurldlco1: Sumar l01 

• Procesos vinculados con la Gestión Patrimonial: 

Gest ión de Inmuebles 

• Procesos de control de la Ejecución de Présta mos 
de Fuente 22 de la SENAF 

• Procesos vinculados con la Se¡urid ad e Hi¡ ie-ne y 

Responsabilidad Ambienta l 

*Procao1 vlnculado1 con la Gt1tl6n PraRlpu-.tar la • Proc.101 vinculados con la 1•1tl6n d• caja 

. E,-Cucl6n y Pr ... ntacl6n antaproyacto da chicas. fondo rotatorto, canimonlal y paM J• y 

vlat lcos. 

IM PACTO 

•Au111torfa • definir• procelOlde 1111:o Impacto de II s.cr.taria de 
Eclucad6n , de Trabajo, anpleo y SS y SENAF. 
•Procao de ... 16n de Compru Y ContrateclDMI 
-...u6n deConnnlo1flnudolporel NINI Clntnl delOrpn.._ 

• RRHH Pl'OCNOlvlnculadolcon la apllclcl6n de II normatln wlpnt•-
materll depltl6n decapbl hu ..... o: llquldaclon-......, 
lncom ............... ca. .............. otroa. 

*Procesos contables vinculados con la cuenta de Inversión: Cierre d e Ejercicio 
y Cert ifi cacio nes Cont ables 
• Procesos vinculados con la Se¡urid ad Informática de las TIC 

• Procesos vinculados con la Actu ación del Comité de Cont rol 
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11.5 Plan Ciclo de Auditoría Interna: 
Ciclo 2025-2028 

Definición 

De acuerdo con la RESOL-2022-370-APN -SIGEN, el Plan Ciclo de Auditoría Interna 
es un proceso sistemático y estructurado de desarrollo e implementación de un plan 
para cumplir con los objetivos de auditoría interna de una Organización 
Gubernamental en Particular. La definición estratégica de auditoría interna permite 
enfocar los recursos humanos y financieros al logro de los objetivos de la Unidad de 
Auditoría Interna, los que deben a su vez contribuir al logro de los objetivos de la 
organización. La totalidad de los procesos del organismo deben ser alcanzados por 
algún proyecto de auditoría contenido en el Plan Estratégico de Auditoría. El plan debe 
basarse en un análisis de los riesgos que pueden afectar el logro de los objetivos del 
organismo. 

Duración 

De acuerdo con dicha resolución, el Plan Ciclo de Auditoría Interna debería formularse 
idealmente para un período de 4 años y revisarse periódicamente al menos una vez al 
año en momento de la planificación anual. 

Ciclo 2025-2028 

Es importante destacar que conforme el DE:icreto 862/2024 esta UAI del Ministerio de 
Capital Humano debe elaborar su plan estratégico (Ciclo de Auditoría) y cada 
Auditoría Sectorial de Educación, de Trabajo, de Niñez Adolescencia y familia y la de 
Empleo y Seguridad Social, realiza el suyo, por ello, en este Plan de auditoría se 
expone el Plan Ciclo sólo de la UAI vinculados con los procesos de Capital Humano a 
Nivel Central. 

Asimismo, se incluyen horas de auditorías por año a realizar en las tres secretarías 
arriba detalladas, en procesos de alto impacto a consensuar o a requerimiento de la 
máxima autoridad del organismo. 

Se expone a continuación el Plan Ciclo de la Unidad de Auditoría 2025-2028 
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ProcesodeGestióndeContrateciOflesSii,iificativas 

ProcesosvinculadosconlaSei,iridadeHig!ieneyResponsabilidadembieRtel 

RRHH Procesos vinculados con la aplicación de la normativa vigeRte el\ materia de gestión de capitel humallO: liquidaciones, legajos, 

incompatibilidade11, liceRcias,hsextras,otros. 

Procesosvinculadosconlagestióncajascllicas,IOOrotetorio,ceremoRialypasajesyviáticos 

ProcesosvinculadosconleGestiónpresup,.,esteria-EjecuciOOyPrese1ltacióllantepr0yectodepresupuestoeRlaONP 

ProcesosvinculadosconlegestiónpatrimoRial:GestióRdeloslrrnuebles 

ProcesoscontablesvinculadosconlaCuentadelnversión; CierredeejercicioyCertificacionesC()Rtables. 

ProcesosdecontroldelaejecuclOOdepréstarnos,:leluente22delaSENAF 

ProcesosvinculadosconlaSei,iridadlnformóticaóelasTIC 

Procesosvinculadosconlagestiónpatrirnonialdebienes(exceptoinmuebles) 

Procesosvinculadosconlagestióndesei,iros 

Procesos de alto impacto en la Secretaria de Educación, SENAF y Secretoria de trebejo, empleo y sei,iridad social 

Gestióll de convenios ftrmados por el Rlvel celltral del organismo 

11.6 

Coff'l)fendidoe 

COllhOrasRO 

programadas 
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rne 
CUEN 2025 2026 

C,A 

Con5iderable 

Con5iderable 

Con5iderable 

Con5iderable 

Fijación de los Objetivos de la Auditoría 
Interna 
Esta planificación tiene por objetivo establecer el Plan Anual de Trabajo (PAT), que 
involucra tanto las tareas a desarrollar como los informes que de ellas resulten, a 
realizar por la Unidad de Auditoría Interna (UAI) del Ministerio de Capital Humano 
(MCH), durante el ejercicio 2025, respecto a las áreas que conforman el nivel central 
del Ministerio. Cabe aclarar que los PAT 2025 de la Secretaría de Educación, de la 
Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y de la Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia son elaborados por cada una de las Auditorias 
Sectoriales dependientes de esta Unidad de Auditoría Interna, y se presentan por 
separado a las máximas autoridades de dichas Secretarías y a la SIGEN. 

Este Plan de Trabajo 2025-UAl#MCH ha sido formulado, teniendo en cuenta los 
lineamientos de la SIGEN, la DA 03-2025 Presupuesto 2025-Prórroga la Ley 27.701 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, que 
contiene entre otros el presupuesto de esti:i Ministerio de Capital Humano (SAF 388), 
por $ 65.132.115.537.045 con erogacionBs figurativas y $ 50.103.965.116.166 sin 
erogaciones figurativas ni aplicaciones financieras, el Plan Ciclo de Auditoría de esta 
UAI previsto para el período 2025-2028 que: es expuesto en este Plan Anual UAI 2025. 
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La UAI tiene como objetivo evaluar la eficacia del proceso de control interno del 
Ministerio de Capital Humano, cuyo objeto es proporcionar un grado de seguridad 
razonable en el logro de los objetivos de la jurisdicción, en particular los vinculados 
con: 

• El cumplimiento de las leyes, normas reglamentarias, políticas y normas de 
procedimiento. 

• La confiabilidad de la información financiera. 
• El razonable cumplimiento del planeamiento presupuestario. 
• La efectividad, eficiencia y economía de las operaciones. 
• La protección de los activos. 
• Criterios y enfoque para el cumplimiiento de los objetivos. 

El modelo de control a ser aplicado por esta Unidad se incorpora al modelo previsto en 
la Ley 24.156, abarcando a toda la organización del MCH, y es integral en cuanto que 
abarca todos los aspectos involucrados en 1el proceso decisorio de la jurisdicción, tanto 
los de legalidad, como los presupuestarios, financieros, patrimoniales, normativos y de 
gestión. El examen y la evaluación del sistema de control interno institucional, así 
como de la calidad del desempeño de las actividades realizadas, constituyen un 
aspecto esencial de la actividad de la UAI-MCH. 

La Unidad de Auditoría Interna depende je,rárquicamente de la autoridad superior del 
MCH, y funcionalmente es coordinada y supervisada por la Sindicatura General de la 
Nación (SIGEN). 

Proyectos incluidos en 2025: Criterio de selección 

• En función de los lineamientos gi:merales y gerenciales SIGEN para la 
planificación 2025, y el producto de la evaluación de los riesgos, es que se 
seleccionaron los proyectos contenidos en el Plan Anual de Trabajo 2025 de esta 
UAI y se distribuyó su ejecución en función de la capacidad operativa de la UAI 
(medida en horas disponibles). 

Conforme los Lineamientos Generales de la SIGEN se incluyeron auditorías / 
actividades vinculadas con: 

• Cuenta de Inversión SAF 388 - 2024. 
• Cuenta de Inversión SAF 337 - 2024 (Ex Ministerio de Cultura). 
• Cuenta de Inversión SAF 386 - 2024 (Ex Ministerio de Mujeres). 
• Contrataciones Significativas. 
• Cierre de ejercicio 2024 SAF 388 (Incluye SAF 337 y 386). 
• Formulación y Ejecución presupuestaria. 
• Procesos vinculados con las TIC y la implementación de la DA 641/2021 y la 

RESOL SIGEN 87/2022. 
• Certificaciones contables de los tres SAF. 
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Por requerimiento de la Ministra de Capital Humano (NO-2025-47764368-APN-MCH 
del 07/05/2025): 

• Seguimiento de las observaciones pendientes de regularización" emanadas de los 
Informes de Auditoría de las Auditorías Sectoriales de todas las Secretarías que 
conforman la Jurisdicción. 

A criterio de la Auditora Interna Titular y por la significatividad del impacto del riesgo se 
incluyó: 

• Procesos vinculados con la gestión de Convenios firmados en el organismo 
(Incluye Convenios con Universidades Nacionales). 

• Se consideró un 20% de horas para n:ializar auditorías no planificadas que en el 
2025 soliciten la Sra. Ministra de Capital Humano, autoridades jurisdiccionales o la 
SIGEN sobre procesos de alto impacto de las Secretarías de Educación, Trabajo, 
empleo y seguridad social y SENAF. 

• Además, se incluyeron todas las actividades establecidas realizar de acuerdo con 
los lineamientos SIGEN que incluyen la elaboración del Planeamiento 2026, 
certificaciones, asesoramiento a las autoridades superiores, seguimiento del 
planeamiento, instructivos de trabajo SIIGEN, verificación de la presentación de las 
DDJJ patrimoniales, entre otros. 

• En cuestión de política ambiental se dará cumplimiento, a través de los 
instructivos de SIGEN vinculados con la ISSOS, con el relevamiento de las 
acciones implementadas por el organismo al respecto, porque la UAI no cuenta 
con personal idóneo, y el organismo no es de alto riesgo en este aspecto. 

• En cumplimiento de las misiones y funciones asignadas a esta UAI por el Decreto 
Nº862/2024, se destinaron horas para realizar tareas de supervisión del 
cumplimiento del Sistema de Control Interno de las Auditorias Sectoriales y 
elaborar reportes bimestrales a la máxima autoridad de la jurisdicción. 

• Por instrucciones de la SIGEN se cumplió con destinar el 5% de las horas a 
Instructivos planificados y no planificados que en el 2025 emita dicha Organismo 
para verificar puntos de control. 

• Con respecto a la planificación de .auditorías sobre el análisis de los datos 
relevantes del Organismo, teniendo en cuenta verificaciones directas sobre estos, 
mediante cruzamientos con otras basHs abiertas disponibles en datos.gob.ar, se 
llevará a cabo un cruce de información sobre el cumplimiento de la presentación 
de las DDJJ patrimoniales integrales por parte de los funcionarios obligados en la 
base de datos del Ministerio de Justicia publicadas en el sitio 
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(https://datos.gob.ar/dataset?organization=justicia&page=3). Este procedimiento 
se realizará en la actividad planificada "Verificación cumplimiento presentación 
DDJJ Integrales ante la OA". 

Fondos Fiduciarios 
Las áreas que conforman el nivel central del Ministerio no poseen. 

Concesiones 
Las áreas que conforman el nivel central del Ministerio no poseen. 

Préstamos que deben ser recuperados a través de la cobranza posterior. 
Las áreas que conforman el nivel central del Ministerio no poseen este tipo de 
préstamos, si bien vale aclarar que el MCH es el organismo responsable de la 
coordinación administrativa, fiduciaria, de adquisiciones, ambientales y sociales, 
de monitoreo y evaluación. En lo que n3specta a los responsables de la ejecución, 
las áreas sustantivas son: ANSES, SeNAF y el Consejo Nacional de Coordinación 
de Políticas Sociales. Cabe aclarar qui3 de los tres préstamos que a continuación 
se detallan, sólo el primero poseía cuentas bancarias habilitadas al 31/12/2024: 

DECTO-2024-1042-APN-PTE del 22/11/2024, Contrato de Préstamo BID Nº AR­
L 1409, (USO 700.000.000), destinado a financiar el "Programa de Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia". 

DECTO-2024-1070-APN-PTE- del 03/12/2024 Contrato de Préstamo BIRF Nº 
9748-AR: (USO 500.000.000), destinado a financiar el Proyecto "Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia". 

DECTO-2024-1079-APN-PTE del 09/'12/2024, Contrato de Préstamo BCIE Nº 
2339 por (USO 230.000.000), destinado a financiar el "Programa de Apoyo a la 
Seguridad Alimentaria en Argentina". 

Red Federal de Control Público 

La jurisdicción forma parte de la Reid Federal de Control Público de la que 
participan los organismos de control provinciales, a través de la Secretaría de 
Educación, de la SeNAF y de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, con el fin de 
implementar una red de controles que contribuya a minimizar los riesgos a los que 
se expone toda gestión y que garantice la ejecución de la política social con 
características de transparencia. En ese marco, se contempla realizar todas las 
actividades necesarias, incluyendo ed seguimiento de los informes, para la 
coordinación y centralización de las actividades de los equipos de la Red Federal 
de las tres auditorías sectoriales de las Secretarías de la jurisdicción. 
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11. 7 
Descripción de los C,omponentes del 
Plan (Proyectos A A11ditar 2025) 

Horas UAI 2025 Disponibles 

HS. 

INSTRUCTIVOS 

FUNCIÓN 
HS.P OIA H ORAS POR 

TODAS 8 HS AÑO U CENCIAS CAPACITACIÓN 

HS. IMPREV. SIGEN. H S.AUD.Y 
(1"201100) HS. ADMINISTRATIVAS {1"5f100){1odos CONTROL 

futuros y 
ptanlflcados) 

8,00 

8,00 

8,00 

8,00 

8,00 

8,00 

1 1 adminis t rat iva 8,00 

13.776,00 1 .480,00 410,00 11 .886,00 2 .377,00 1.808,00 594.00 7.107, 

Seexponepor el to1al s/sisacenvirtuddequetodoel per&0nal t1Nodistimasfechasdeingreso. 2.377,00 7.701 ,00 

9.509,00 

11 .886.00 

Se expone por el total s/SISAC en virtud dB que todo el personal tuvo distintas fechas 
de ingreso. 

ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE AUDITORÍA A R:EALIZAR 
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AUDITORIA INTERNAMC H 1 

PLANIFICACIÓN· ENERO A DICIEMBRE DE2025 

DESCRIPCIÓN 

CLASIFICADOR : A. CONDUCCIÓN (1 .3) 

1.3.1 .1 ELABORACIÓN DEL PLANEAMIENTOUAl2026 

REPORTE DE EJECUCIÓN PLAN ANUAL UAI 

REPORTE DE EJECUCIÓN PLAN ANUAL UAI 

1ERSEMESTRE2025 

fin 

31/01/2025 

inicio01/02/2025 

fin finOS/02/2025 

A.2.CONDUCCIÓN 

1.3.1 .4 CONDUCCIÓN 

SUPERVISION DEL CUMPLIMIENTO DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LAS 

AUDITORIAS SECTORIALES · Conforme 

Decreto862/ 2024 
REPORTES BIMESTRALES A LA MAXIMA 

AUTORIDAD DE LA JURISDICCION SOBRE EL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LAS 

REPORTE DEL ESTADO DESITUACION DEL 

TRASPASO PATRIMONIAL DE LOS BIENES 

CULTURA (Por trespaso de Culture e 

Pres idenciesegunDecreto989/ 2024) 

1.3.1 .10 PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS UAI 

05/01/2025 

CLASIFICADOR : B. SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO/ ACTIVIDADES f1 .21 

Acceso 11 lainformaciónpública Ley27275 y 

DR206/ 2017(ex Decreto1172/2003) 

1.2.1 .3 AUTORIDADES SUPERIORES 

8.2. RED FEDERAL DE CONTROL PÚBLICO 

1.2.1 .5 B. 2. RED FEDERAL DECONTROLPÚ8LICO 

8.3. SEGUIMIENTO OBSERVACIONES, 

RECOMENDACIONES Y ACCIONES CORRECTIVAS DEL SCI 

SEGUIMIENTO DE 08SERV AC IONES 

RECOMENDACIONES Y ACCIONES 

CORRECTIVAS DEL SCI 

ADMINISTRACIÓN SISAC 

COMIT~ DE CONTROI.-REUN IONES. (Decret o 

7212018) 

PARTICIPACIÓN EN LOS COMITES DE 

CONTROL DE LAS AUDITORIAS SECTORIALES 

INFORME ANUAL SOBRE EL 

FUNCIONAMIENTO DE LOS COMIT~S DE 

Sigue en la próxima página 

Viene de la página anterior 
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Tata!'-- PU.NFICADAS da ■udltmiaycontrol 

1 Mar 

fec ha estimede da inicioyfinetizeciÓfl 

inicio 

fin: 

31/0712025 

... 

... 

011061202
Sfin 01/07/2025 01/08/2025 

OS/06/202S OS/0~;025 05/0:;025 

fin 
31/05/025 

ejecuciónmensual t ock>et ello 

ejecución ademandlltodoelell o 

ejecución ademandlltodoel ello 

ejecución ademandlltodoel ello 

ejecución ademandlltodoel ello 

... 

... 

... 

Abr I Hay 1 1 Jul I Ago 

ejecuciónmensual t ock>et ello 

ejecución ademandlltodoel ello 

ejecuci6n e proi,amarenel ello 

ejecuciO,, e proi,amarenel ello 

... 
fin 

15/08/2025 

.., 
inicio; 

.., 

.., 

fin .. _,,,,, 

.., 

.., 

.. , 

.., 

inicio inicio 
011101202s1;n°

111112º25
011121202s1;n 

05/10/2025 OS/1:¡;
2025 

05/1V2025 

fin 
30/11/2025 

F 
Q I rnm 
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CapitalHumano:Reporte Es tadode s ituación 

DECRET0312/ 10(discapacidad) fin: 

ITRelacionado ■ las desvinculacionas 

aconlecidas en et SPN:retirosvoluntarios, 

despidos , norenovacióndecontralos, 
l,.._- fi i i"" •t~ 

PREVENCIÓN DEL LAVADO DE DINERO. LeyN• 

25246, RES. N°4012005 C PCECABA. 

R~GIMEN DE ADSCRIPCIONES OTO. 639/02. 

INVERSIONES FINANCIERAS-Di sp 18/97· 

CGN. 

Información ■ la Si1en sobre la remisión da la 

31/01 / 2025 

fin: 

15/01 / 2025 

RESOLUCIONESJOM inicio01/02/2025 

19'/2022/ 196/2022/0ECRET0426/2022/0A fin fin 15/ 02/2025 fin 

JGM827/2022VCIRCULAAESSIOEN8,9V10 15/01/ 2025 15/03/2025 

2022 OOTACION porpartedel«l■ni smo 

Verificación c umplimiento ¡.esentaci6n DDJJ 

lntegra les antela OA 

ITSIGENvincutadocon las TIC(para 2025 es 

1.2.1 .19 vincutado a laincorporacióndeherT■mientas 

Requerim ientos de la SIGEN, encumptim iento 

de las tareasasignadasen la ley27.742 " Ley 

de bases y Puntos dePartidaparala libertad 

delos argent inos" , asaber: a) lntervenció n 

p-elliaa la renegociacióndecor..-ataos (Art. 

63); b)Dictamenprellio aacuerdos 

transac cionalesqu,es,-jandecontroversi a o 

reclamo (Art. 65); c ) Participación en los 

p-ocesosde p-iwtizacióndeempresas, 

sociedades, establecimientos ... de p-opiedad 

del Est adoN■cionalqu,e hayan s ido dec larada s 

"sujet asa privatización,( leyes 23.696y 

27.742). 

Capital H..,,ano-ReportedelEstado de 

s ituación delc..,,plimientoporpartedel 

organismo del Decreto 7211020: CUPO 

LABORAL en el sectorpúbliconacional 

Cirsi -2024· 9-SNl#SIGEN:Verificación 

trimesl ral delgrado de c..,,plimiento del 

DecretoN" 558/ 1996 y laResoluciónSIGEN36· 

E/2017, constatando,adem l!is, que lacargaen fin: 

elmencionadoSISTEMADEPRECIOS TESTIGO 31/01 / 2025 

Web sea reaUzada en el plazo alli establecido. 

OPINIÓN PREVIA DE REGLAMENTOS DTO 

1344/2007ART 101. 

CERTIFICACIÓN FORMULARIOS CUENTA DE 

INVERSIÓN y UEPEXSAF388 

CERTIFICACIÓN FORMULARIOS CUENTA DE 

INVERSIÓNyUEPEXSAF337 

8.5. OTRAS TAREAS DE SUPERVISIÓN DELSCI 

D.2.lnformación sobre RECUPERO 

PATRIMONIALde Agentes Publicos 

D.3.Tra l amiento de Presentacionessobre 

pos ibles irregularidades de entes u 

organism ossujetosal controldela SIGEN · 
RESOL-2022-399-APN-SIGEN 

fin20/0V2025 º210;::º25 
(SON4Remanente, 
Cuadro1C,AnexoV 

yAnexolll) 

(SON3:Cuadro 1 C, 

AnexoVyAnexolll) 

inicio01/02/2025 

fin05/ 02/2025 
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fecha adefin;rporSigen 

fi n 

15/0712025 

... 

01/07/2025 01/08/2025 

,., 

fin fin fin fin 
15/06/202S 15/07/2025 15/08/2025 15/09/ 2025 i s/,0/202S 15/ 11/ 2025 1511V 202S 

ejecuciónademandll todoelallo 

ejecuciónademandll todoelallo 

fi n 

1'10712025 

... 

01/07/2025 01/08/2025 
01/06/2025 fin 

05/06/2025 

ejecuciónademandll todoelallo 

,., 

01/10/ 2025fin 

05/10/2025 

fin 

30/ 11/ 2025 

01/12/2025fin 

05/1V2025 

Aclaración1: punto 1.2.1.24 Certificación Formularios Cuenta de Inversión y UEPEX SAF 388 se exponen 6 
productos, pero 3 fechas porque en el mes de febrero se emiten 4 certificaciones. En enero una y en julio una. 

Aclaración2: punto 1.2.1.25 Certificación Formularios Cuenta de Inversión y UEPEX SAF 337 se exponen 4 

productos, pero 2 fechas, porque en el mes de febrero s1e emiten 3 certificaciones y en julio una. 

Aclaración3: los productos pintados de gris se cargaron en el SISAC dentro de Supervisión del Sistema de 
Control lntemo (SCI)/ Control de Cumplimiento Normativo/ Instructivos SIGEN: son 27 productos. 
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PLANIFICACIÓN • ENERO A DICIEMBRE DE 2025 

PROYECTOS DE AUDITORÍA PLANIFICADOS l¡AEF!horas 

CLASIFICADOR : SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTAOLINTEANO / PROYECTOS (1 .11 

DESCRIPCIÓN 

Cuenta del.,....rs iónSAF337· 2024(Ex 

Minis ter iodeCultura 
Cuenta del.,....rs iónSAF386· 2024(Ex 
Minis ter iodeM ·eres 

C.1. CONTROL SOBRE ÁREAS DE APOYO(PROYECTOS DE REALIZACIÓN NO SELECTIVA/ ENFOQUE PROPIAMENTE DICHO) 

Cierredeejercicio 2024SAF3a&(lncl~ SAF 

337y386). (lneluyeveri fi eaciónmuestralde 

doeum,:mt aeióndeeajMehieas,fdorotatorio, 
eerenlO(lia\ypasajas yviét ieos) . 

Pr0<::B$0Svineuhtdoseontegestiónde 

Contrataciones S ig nif icativas 

FormulaciónyEjecuciónPresupu,,,s larill : 

Cuf'll)(imiantoprasantaeiónpr<)yeeto 
prasupuastoante te ONP2026yejeeución 
presupuestaria 2025. 

Procesos vinculadosconllls Tecnotogías de lll 
Información yComunicación (TIC) y la 

implementacióndelllDA64112021y lll RESOI. 
SIGEN87/2022. 

inicio 
Ol/O l / 2025 fin28/02/2025 

C.1. CONTROL SOBRE ÁREAS DE APOYO(PROYECTOS DE REALIZACIÓN SELECTIVA/ ENFOQUE PROPIAMENTE DICHO) 

Procesos vinculadosconlagestión de 
Conveniosfirmadosenelorganismo (lncluye 
Cor,ven;O!Jconl.kl;ve,sidadesNacionates) 

Seguimiento delestado deregul.arización de 
lasobservacionesde todalajurisdicción, 
cargadasenelSISACproductodeinformesde 
las auditorias sectoriales. 

PLANIFICACIÓN - ENERO A DICIEMBRE DE 2025 

TOTAL HORAS LABORABLES AÑ02025 UAI MCH 

MENOS HORAS DE CAPACITACIÓN 

HORAS DEAUDITORiA Y CONTROL e INSTRU CTIVOS SIGEN 

HORAS DEAUDITORiAS PROBRAMABLES 

f echaestimadadeinicioyfinalizeciÓfl 

... .., 

11 

HORAS DE AUDITORiA NO PROGRAMAB LES para auditorías a requerimiento de la Máxim a Autoridad del Organism o, sobre procesos sustantivos de alto impacto de las Secretarias que conforman el MCH. (20% 

SUBTOTAL HORAS DISPONIBLES) 

Nota: En las horas de cada proyecto se incluyen las destinadas a la emisión del informe correspondiente y a l sel{Uimiento de observaciones anterio rescarwidasen elSISAC 

-410,00 

-1.480,00 

11.886,00 

7.701,00 

1.808,00 

9.509,00 

2.377,00 

11 .886,00 
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DETALLE DEACTMDADES 

A. Conducción . 

CONDUCCIÓN (1.3) 
A.1. Planeamiento UAl#MCH 

(1 .3.1 .1.) ElabQtacióo del Plaoeamie□tQ UAl#MCl-i..2Q26_ 
Es la actividad para realizar por la UAl#MCH, por la que proyectan las actividades de auditoría que se 
realizarán durante el año 2026. 

La planificación incluye una actividad por parte de ta UAl#MCH. La planificación de auditoría consiste 
en la confección de un documento en donde se incluyen las actividades planificadas, los recursos 
asignados, los objetivos propuestos y los tiempos determinado para cada proyecto. Para ello 
previamente se realiza un relevamiento general die los procesos de la Jurisdicción. Se analizan los 
riesgos de estos por su probabilidad e impacto. Se siguen los lineamientos de la SIGEN en cuanto a 
su armado. Finalizado el mismo se presenta a través del SISAC. 

Se presentará 1 producto el 30 de octubre de 2025. 
Se estiman 500 horas. 

Seguimiento del planeamiento 

(1.3.1 .2) ReQQrte de ejecución Plan Anual UAl#MCH 2024 
Se presentará 1 producto en fecha 31 de enero de :2025. 
Se estiman 50 horas. 

(1.3.1 .2 bis) ReQQrte de ejecucióo Plan Aoual UAl#MCH -1 ° Semestte 2025 
Se presentará 1 producto en fecha 31 de julio de 2025. 
Se estiman 50 horas. 

(1 .3.1.3) Regarte Mensual Planeamiento (Del 1 al 5 de cada mes) 
Se presentarán 12 productos durante el período 2025 con los productos y actividades 
cumplimentados o en proceso mensual: 
a) 05/01/2025, b) 05/02/2025, c) 05/03/2025, d) 05/04/2025, e) 06/05/2025, f) 05/06/2025, g) 
05/07/2025, h) 05/08/2025, i) 05/09/2025, j) 05/10/2025, k) 05/11/2025 e l) 05/12/2025. 
Se estiman 20 horas. 

A.2. Conducción: 

(1 .3.1 .4) Conducción 
Comprende, por un lado, todas aquellas actividades que involucran la planificación, supervisión, 
coordinación, así como también la adecuada asignación de recursos para el cumplimiento de los 
objetivos de la Unidad de Auditoría Interna y, por el otro, proporcionar el asesoramiento requerido por 
la máxima conducción en cuanto a aquellas actividades que impliquen una mejora continua a las 
actividades de control, evaluación de riesgos y el agregado de valor. 
Se estiman 100 horas. 

(1.3.1 .5) SuQervisión del CumQlimientQ del Sistema de CQntml lnternQ de las Auditorías Sectoriales -
Conforme Decreto 862/2024 
Comprende todas aquellas actividades tendientes a supervisar el cumplimiento de los proyectos 
planificados para el año 2025 por las Auditorías Sectoriales de Educación; de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social y de Niñez, Adolescencia y Familia. 
Se estiman 100 horas. 

(1.3.1 .6) ReQortes Bimestrales a la Máxima AutQridad de la Jurisdicción SQbre el Sistema de CQntml 
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Interno de las Auditorías Sectoriales. 
Se presentarán 5 productos durante el período 2025 con los productos y actividades 
cumplimentados o en proceso de la Unidad de Auditoría Interna y de las Auditorías Sectoriales de 
Educación ; de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y de Niñez, Adolescencia y Familia. 
a) 31/03/2025, b) 31/05/2025, c) 31/07/2025, d) 30/09/2025 y e) 30/11/2025. 
Se estiman 100 horas. 

(1.3.1 .7) Reporte del estado de situación del traspaso patrimonial de los bienes pertenecientes a la 
Secretaría de Cultura (Por traspaso de Cultura a Presidencia según Decreto 989/2024) 
Se presentará 1 producto en fecha 29 de agosto de, 2025. 
Se estiman 100 horas. 

A.3. Lineamientos y Procedimientos Propios de, la UAl#MCH 

(1 .3.1.8) Lineamientos Internos UAl#MCH 
Involucra todas las horas relativas a las capacitaciones internas de los RRHH de la UAl#MCH, 
reuniones de trabajo con el equipo de conducción, entre otros. 

Se estiman 51 horas. 

(1 .3.1.9) Procedimientos de Controles Propios de la UAl#MCH 
Son las horas destinadas a todas las tareas llevadas a cabo sobre el control de los papeles de trabajo 
y salida de los productos de la UAl#MCH. 
Se estiman 90 horas. 

(1 .3.1.10) Procedimientos Administrativos UAl#MC.l:::i 
Se refiere a aquellas actividades de apoyo que coadyuvan en la realización de las actividades 
sustantivas de la UAl#MCH: Responsable de control de Asistencia (RCA), carga SISAC, lectura y pase 
de notificaciones del GDE del AIT, secretaria funciones vinculadas con caja chica, viáticos entre 
otros. 
Se estiman 75 horas. 

B. Supervisión del Sistema de Control Interno/ Actividades 

• B.1.ATENCIÓN DE PEDIDOS DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO: 
La atención de pedidos de información y asesoramiento comprende las actividades de la 
UAl#MCH tendientes a suministrar la información requerida, en virtud del precepto constitucional 
de publicidad de los actos de Gobierno y el dereclho de acceso a la información pública . 

(1.2.1.1) Acceso a la Información Pública, Ley 27.275 y Decreto Reglamentario Nº 206/2017 (Ex 
Decreto Nº 1172/2003) 
Son las horas destinadas a requerimientos de particulares interesados en la gestión pública de la 
organización. 
Se estiman 100 horas. 

(1.2.1.2) Judicial/OA/PIA 
Apunta al deber de informar a los precitados organiismos, respecto de oficios, denuncias o causas en 
las cuales se encuentre involucrado la organización. 
Se estiman 100 horas. 

(1.2.1.3) Autoridades Superiores 
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Refiere a la respuesta por parte de la UAl#MCH, a los requerimientos, solicitudes o aclaraciones 
sobre temas específicos, efectuados por las autoridades del organismo, que no involucren a la 
auditoría interna en tareas de línea. También incluye las intervenciones de la UAl#MCH en los 
expedientes de RRHH por corrimiento de grado y horas cátedra. A fin de cumplimentar esta tarea, se 
estiman 110 horas. 

(1.2.1.4) Asesoramiento/ Otros 
Cualquier consulta efectuada por otros organismos, autoridades superiores de la Jurisdicción, 
SIGEN. 
Se estiman 110 horas. 

• B.2. RED FEDERAL DE CONTROL PUBLICO: 

(1.2.1.5) Red Federal de Control Público 
Son las horas destinadas a realizar todas las actividades necesarias y la atención de pedidos de 
información que se deriven de la participación de la Jurisdicción en la Red Federal de Control 
Público. Concurrir a las reuniones que se celebren en el marco de la Red Federal de Control 
Público. Coordinar y realizar seguimiento de las acciones llevadas a cabo por las Auditorías 
Sectoriales de Educación; de Niñez, Adolescencia y Familia y de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, en el marco de la Red Federal de Control Público. 
Se estiman 100 horas. 

• B.3.SEGUIMIENTO DE OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y ACCIONES 
CORRECTIVAS DEL SCI 

(1.2.1.6) Seguimiento de Observaciones Recomendaciones y Acciones Correctivas del SCI 
Son las horas destinadas a realizar en forma planificada proyectos tendientes a verificar el estado 
de avance en la regularización de las observaciones plasmadas en los informes de auditoría de 
ejercicios anteriores cargadas en el SISAC. Se deberán priorizar las observaciones incluidas en el 
"Informe de Entrega y Recepción" elaborado en cumplimiento del Decreto 126/2023 y de la 
Resolución SIGEN N. 0 3/2024, y de las áreas/programas/procesos que presenten mayor criticidad 
e impacto en las finanzas públicas. 
Se presentarán 2 productos el 15 de febrero 2025i y el 15 de agosto 2025 
Se estiman 150 horas. 

(1.2.1. 7) Administración SISAC 
Son las horas destinadas a la carga de actividades, productos y horas mensuales en el SISAC. La 
ejecución es mensual durante todo el año. 
Se estiman 88 horas. 

(1.2.1.8) Comité de Control- Reuniones. 
Ejecución por programar en el año. Se estiman 2 reuniones anuales. 
Se estiman 90 horas. 

(1.2.1.9) Participación en los Comité de Control de las Auditorías Sectoriales. 
Son las horas destinadas a participar de las reuniones del Comité de Control llevadas a cabo en 
las Secretarías de Educación; de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y de Niñez, Adolescencia y 
familia. 
Se estiman 54 horas. 

(1.2.1.1 O) Informe Anual sobre el Funcionamiento de los Comités de Control. 
Se presentará 1 producto sobre el funcionamiento del Comité en el ejercicio anterior el 28/02/2025. 
Se estiman 8 horas. 
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• B.4. Control de Cumplimiento Normativo 
Se informará por este acápite sobre el control del cumplimiento de la siguiente normativa, en 
los plazos establecidos en las mismas o la que se informe puntualmente, a la Sindicatura 
Jurisdiccional o a quien corresponda, con copia a la Sindicatura Jurisdiccional. 

(1 .2.1.13) Prevención Del Lavado De Dinero. LEY Nº 25246 RES Nº 40/2005 CPCECABA. 
A demanda durante todo el año. 
Se estiman 4 horas. 

(1 .2.1.14) Régimen De Adscripciones OTO. 639/02 -RES N°9/01 SGP. 
Verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley :25.188, y su modificatoria Ley Nº26.857 y de los 
Decretos N°164/99 y 895/13 que las reglamentan, en lo que hace al régimen de presentación de la 
declaración jurada patrimonial integral y al régimen de obsequios a funcionarios públicos. 
Se presentarán 2 productos en las fechas: 15 de enero de 2025 y 15 de julio de 2025. 
Se estiman 32 horas. 

(1 .2.1.15) Inversiones Financieras -Disp. 18/97 -CGN-
Se presenta 1 producto en la cuenta de inversión que informe las inversiones financieras de 
existir, el 20/04/2025. 
Se estiman 20 horas. 

(1 .2.1.17) Verificación del cumplimiento de la presentación DDJJ Integrales ante la O.A. 
Se presentará 1 producto que informe el estado de cumplimiento de la presentación por parte de 
los funcionarios responsables de acuerdo con la normativa vigente, el 31/10/2025. Las tareas 
incluirán la verificación de la presentación por parte de una muestra de funcionarios. en las bases 
de datos del Ministerio de Justicia publicadas en datos.gob.ar. 
_( https:/ /da tos .gob .ar/ d ataset?o rga n iza ti on= justicia &page=3) 
Se estiman 60 horas. 

(1 .2.1.20) Requerimientos de la SIGEN, en cumplimiento de las tareas asignadas en la ley 27.742 
"Ley de bases y Puntos de Partida para la Libertad ele los argentinos", a saber: a) Intervención previa 
a la renegociación de contrataos (Art. 63) ; b) Dictamen previo a acuerdos transaccionales que 
surjan de controversia o reclamo (Art. 65); c) Participación en los procesos de privatización de 
empresas, sociedades, establecimientos ... de propiedad del Estado Nacional que hayan sido 
declaradas "sujetas a privatización, (leyes 23.696 y 27. 742). 
Es a demanda. No se planifican productos previamente. 
Se estiman 20 horas. 

(1 .2.1.21) Capital Humano -Reporte del estado de situación del Cumplimiento por parte del 
Organismo Del DECRETO 721 /2020: cupo laboral en el Sector Público Nacional 
Se presentará 1 producto el 31/8/2025. Se estiman 16 horas. 

(1 .2.1.22) CirSl-2024-9-SNl#SIGEN: Verificación trimestral del grado de cumplimiento del Decreto 
Nº 558/1996 y la Resolución SIGEN 36-E/2017, constatando, además, que la carga en el 
mencionado Sistema de Precios Testigo Web sea realizada en el plazo allí establecido. 
Se presentarán 4 productos el 31/1/2025, 30/04/20!25, 30/07/2025 y 31/10/2025. 
Se estiman 80 horas. 

(1 .2.1.23) Opinión previa de Reglamentos Oto. 1344/2007 ART 101 . 
Ejecución a demanda todo el año. No se planifican productos previamente. 
Se estiman 50 horas. 

Instructivos SIGEN 

(1.2.1.11) Capital Humano-Reporte Estado de Situación DECRETO 312/201 O (discapacidad) 
Se presentarán 2 productos el 31/01/2025 y 31/0B/2025. Se estiman 40 Horas 
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(1 .2.1.12) IT Relacionado a las desvinculaciones acontecidas en el SPN 
Representan de acuerdo con los lineamientos gerenciales las horas efectivas destinadas a la 
realización de Instructivos de Trabajo SIGEN destinados a informar retiros voluntarios, despidos, no 
renovación de contratos, acogimientos al beneficio de la jubilación, etc. 
Se estima 1 producto y 40 horas. 

(1 .2.1.16) Información a la SIGEN sobre los incumplimientos por parte del MCH en la remisión de la 
información establecida en las Resoluciones JGM 194-2022 196-2022 Decreto 426-2022 DA JGM 
827-2022 Y Circulares SIGEN 8 9 Y 10 2022. 
Se presentarán 12 productos 15/1/2025- 15/2/20.25-15/3/2025-15/4/2025-15/5/2025-15/6/2025-
15/7/2025-15/8/2025-15/9/2025-15/10/2025-15/11 /2025-15/12/2025. 
Se estiman 40 horas 

(1 .2.1.18) IT SIGEN Responsabilidad Ambiental. 
Se presentará 1 producto con el relevamiento de acciones implementadas en la jurisdicción 
vinculadas con la Responsabilidad ambiental 31/8/2025. 
Se estiman 40 horas. 

(1 .2.1.19) IT SIGEN vinculado con las TIC -
El producto se presentará 1 el 30/11/2025 conforme los lineamientos de la SIGEN en cuanto a los 
procedimientos de control implementados a relevar en el organismo vinculados a la TIC en 2025 
vinculado en particular a la incorporación de herramientas de IA. 
Se estiman 40 horas. 

(1.2.1.24) Certificación Formularios de Cuenta de 1 □versión y Uepex SAF 388 
Son las certificaciones en las que interviene la UAl#MCH sobre los cuadros a presentar en la 
CGN. Se presentarán 6 productos, en fecha 16 de enero 2025, 20 de febrero 2025 y 14 de julio 
de 2025.Se estiman 194 horas y 6 productos. 

(1.2.1.25) Certificación Formularios de Cuenta de Inversión y Uepex SAF 337 
Son las certificaciones en las que interviene la UAl#MCH sobre los cuadros a presentar en la 
CGN. Se presentarán 4 productos, en fecha 20 de febrero 2025 y 14 de julio de 2025. 
Se estiman 200 horas y 4 productos. 

• B5. OTRAS TAREAS DE SUPERVISIÓN DEL SCI 

(1.2.1.26) Consolidación de la Deuda Pública 
Son las horas vinculadas con las intervenciones die la UAl#MCH en los expedientes que ingresan 
vinculados con la consolidación de la deuda. No se estiman productos porque la demanda es 
espontánea. Se estiman 9 horas. 

(1.2.1.27) Información sobre recupero patrimon ial de agentes públicos (Decreto 467 /99 Res. 
28/2006 SGN) 
Se pondrá en conocimiento de la SIGEN, a través del Sistema Informático de Seguimiento del 
Recupero Patrimonial -SISREP-, sólo la existencia de novedades, dentro de las 48 horas de 
recibida la información. Se estiman 12 productos en fechas 5/1/2025- 05/02/2025-05/03/2025-
05/04/2025-06/05/2025-05/06/2025-05/07/2025-0!>/08/2025-05/09/2025-05/10-2025-05/11-2025-
05/12/2025 dado que la demanda es espontánea podría ser la carga en el sistema sin novedad. 
Se estiman 40 horas. 

(1.2.1.28) Tratamiento de presentaciones sobre posibles irregularidades de entes u organismos 
sujetos al control de la SIGEN RESOL-2022-399-APl'J-SIGEN 
Se estiman 30 horas y la intervención será a demanda de la SIGEN. 
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C. Control Interno Gubernamental y Proyectos Especiales. 

C.1. Control sobre áreas de Apoyo 

Identificación del 
proyecto: 1.1.1.1 

Proyecto de realización no selectiva - Área de apoyo- Enfoque horizontal 

Objeto 

Evaluar el control interno de los sistemas de información presupuestario y contable del MCH-SAF 388, incluyendo la 
metodología seguida para elaborar la documentación requerida por la Contaduría General de la Nación para 

confeccionar la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2024. 

Alcance 

La tarea se realizará mediante la aplicación de procedimientos particulares de auditoría con el objeto de evaluar 
la calidad del proceso de generación de la información presupuestaria y contable del ente. La labor de auditoría 
se realizará de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna Gubernamental (Res. SIGEN 152/02 y con el Manual 
de Control Interno Gubernamental (Res SIGEN 03/2011- del 14/01/2011). 
Para seleccionar muestras, se tomarán porcentajes del universo que resulten representativos en virtud de la 
significatividad e importancia de las operaciones. Período auditado 2024. 

Fecha de realización: 20/02/2025 al 18/04/2025 
Horas: 500 
Producto: 1 Informe de auditoría. 

Lineamientos-· Procedimientos 

• Relevar la normativa vigente en la materia y procedimientos de control establecidos. 
• Identificar en el Organismo la existencia de los responsables del proceso. 
• Verificar el cumplimiento de los requisitos formales de presentación de la información . 
• Determinar la razonabilidad de la información presentada en los cuadros 
• Realizar verificaciones selectivas de las transacciones registradas con su correspondiente documentación 

respaldatoria y pruebas de cumplimiento sobre la documentación justificativa de las transacciones. 
• Comprobar que la documentación elaborada se haya enviado en forma completa y oportuna a la Contaduría 

General de la Nación. 
• Se podrá agregar todo otro procedimiento que, a criterio de la Auditora Sectorial, Supervisoras y equipo se 

estime conveniente llevar a cabo. 
• Emitir el informe en función de las pautas y plazos acordados, con recomendaciones que colaboren a la 

implementación de controles que contribuyan a la gestión y la mitigación de riesgos . 
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Proyecto de realización no selectiva -Área de apoyo- Enfoque horizontal 

Identificación del 
proyecto: 1.1.1.2 

CUENTA DE INVER 

Obj1~to 

Evaluar el control interno de los sistemas de información presupuestario y contable del MCH-SAF 337, incluyendo 
la metodología seguida para elaborar la documentación requerida por la Contaduría General de la Nación para 

confeccionar la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2024. 

Alcance 

La tarea se realizará mediante la aplicación de procedimientos particulares de auditoría con el objeto de 
evaluar la calidad del proceso de generación de la información presupuestaria y contable del ente. La labor de 
auditoría se realizará de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna Gubernamental (Res. SIGEN 152/02 y 
con el Manual de Control Interno Gubernamental (Res SIGEN 03/2011- del 14/01/2011). 
Para seleccionar muestras, se tomarán porcentajes clel universo que resulten representativos en virtud de la 
significatividad e importancia de las operaciones. Período auditado 2024. 

Fecha de realización: 20/02/2025 al 18/04/2025 
Horas: 500 
Producto: 1 Informe de auditoría. 

Lineamientos - Procedimientos 

• Relevar la normativa vigente en la materia y procedimientos de control establecidos. 
• Identificar en el Organismo la existencia de los responsables del proceso. 
• Verificar el cumplimiento de los requisitos formales de presentación de la información . 
• Determinar la razonabilidad de la información presentada en los cuadros 
• Realizar verificaciones selectivas de las transacciones registradas con su correspondiente documentación 

respaldatoria y pruebas de cumplimiento sobre la documentación justificativa de las transacciones. 
• Comprobar que la documentación elaborada se haya enviado en forma completa y oportuna a la 

Contaduría General de la Nación. 
• Se podrá agregar todo otro procedimiento que, a criterio de la Auditora Sectorial, Supervisoras y equipo se 

estime conveniente llevar a cabo. 
• Emitir el informe en función de las pautas y plazos acordados, con recomendaciones que colaboren a la 

implementación de controles que contribuyan a la gestión y la mitigación de riesgos . 
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Proyecto de realización no selectiva •- Área de apoyo- Enfoque horizontal 

Identificación del 
proyecto: 1.1.1.3 

CUENTA DE INVERSI 

Objjeto 

Evaluar el control interno de los sistemas de información presupuestario y contable del MCH-SAF 386, 
incluyendo la metodología seguida para elaborar la documentación requerida por la Contaduría General de la 

Nación para confeccionar la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2024. 

Alcance 

La tarea se realizará mediante la aplicación de procedimientos particulares de auditoría con el objeto de 
evaluar la calidad del proceso de generación de la información presupuestaria y contable del ente. La labor 
de auditoría se realizará de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna Gubernamental (Res . SIGEN 152/02 
y con el Manual de Control Interno Gubernamental (Hes SIGEN 03/2011- del 14/01/2011). 
Para seleccionar muestras, se tomarán porcentajes del universo que resulten representativos en virtud de la 
significatividad e importancia de las operaciones. Período auditado 2024. 

Fecha de realización: 20/02/2025 al 18/04/2025 
Horas: 500 
Producto: 1 Informe de auditoría. 

Lineamientos - Procedimientos 

• Relevar la normativa vigente en la materia y procedimientos de control establecidos. 
• Identificar en el Organismo la existencia de los responsables del proceso. 
• Verificar el cumplimiento de los requisitos formales de presentación de la información. 
• Determinar la razonabilidad de la información presentada en los cuadros 
• Realizar verificaciones selectivas de las transacciones registradas con su correspondiente 

documentación respaldatoria y pruebas de cumplimiento sobre la documentación justificativa de las 
transacciones. 

• Comprobar que la documentación elaborada se haya enviado en forma completa y oportuna a la 
Contaduría General de la Nación . 

• Se podrá agregar todo otro procedimiento que, a criterio de la Auditora Sectorial, Supervisoras y equipo 
se estime conveniente llevar a cabo. 

• Emitir el informe en función de las pautas y plazos acordados , con recomendaciones que colaboren a la 
implementación de controles que contribuyan a la gestión y la mitigación de riesgos. 

61 



• 2025 - cd,¡,, ""la ~"" la Glf'aoom cdy= • 

Proyecto de realización no selectiva - Enfoque propiamente dicho-Área de apoyo 

Identificación 
del proyecto: 

1.1.1.4 
CIERRE DE EJE CICIO 2024-SAF 388 (Incluye SAF 337 y 386) 

Objeto 

Realizar una auditoría sobre las actividades de cierre del ejercicio 2024. 

Alcance 

La labor de auditoría se realizará de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna Gubernamental (Res. SIGEN 
152/02 y con el Manual de Control Interno Gubernamental (Res SIGEN 03/2011- del 14/01/2011 )) . Para 
seleccionar muestras, se tomarán porcentajes del universo que resulten representativos en virtud de la 
significatividad e importancia de las operaciones . 

Período auditado: Ejercicio 2024. 
Fecha de realización: 02/01/2025-28/02/2025. 
Horas: 300 
Producto: 1 Informe de auditoría. 

Lineamientos - Procedimientos 

• Relevar la normativa vigente. 
• Planificar las tareas de cierre , definir los grupos de trabajo y los procedimientos a desarrollar. 
• Identificar en el Organismo la existencia de responsables del proceso. 
• Proceder al arqueo de fondos y valores y el corte de documentación. 
• Practicar el cierre de libros y solicitar los registros computarizados correspondientes. 
• Practicar el cierre de GDE de expedientes, y actos administrativos. 
• Obtener del e-SIDIF los listados que avalan la composición del fondo rotario . 
• Realizar el arqueo de garantías. 
• Para fondo, cajas chicas y ceremonial : verificar que los gastos se encuentren debidamente solicitados, 

autorizados, habilitados por la normativa vigente y cumplan con la condición de necesarios y urgentes. 
• En el caso de liquidación de pasajes y viáticos verificar: a) que se incluya la solicitud del área usuaria , y b) 

que se liquiden de acuerdo con los montos previstos en la normativa vigente . 
• Se podrá agregar todo otro procedimiento que, a criterio de la Auditora Interna Titular, Adjuntas , 

Supervisoras y equipo se estime conveniente llevar a cabo. 
• Emitir el informe en función de las pautas y plazos acordados, con recomendaciones que colaboren a la 

implementación de controles que contribuyan a la gestión y la mitigación de riesgos . 
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Proyecto de realización no selectiva - Área de apoyo Enfoque propiamente dicho 

Identificación del 
proyecto: 1.1.1.5 

Procesos vinculados c n la gestión de CONTRATACIONES SIGNIFICATIVAS 

Objeto 

Evaluar la legalidad y razonabilidad de los distintos procedimientos , desde la fundamentación de la necesidad hasta la 
recepcióndelosbienesyserviciosinvolucrados, considerando también aquellas adquisiciones que se efectuaron bajo 

legítimo abono. 

Alcance 

La labor de auditoría se realizará de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna Gubernamental (Res. SIGEN 
152/02 y con el Manual de Control Interno Gubernamental (Res SIGEN 03/2011 del 14/01/2011). 

Para seleccionar muestras, se tomarán porcentajes del universo que resulten representativos en virtud de la 
significatividad económica de las operaciones . 

Período auditado: Contrataciones con órdenes de compra emitidas desde el segundo semestre de 2024 al primero 
de 2025. Seguimiento de la ejecución de aquellas contrataciones vigentes . 

Fecha de realización: 01/08/2025 al 30/11/2025. 
Horas: 600 
Producto: 1 Informe de auditoría. 

Lineamientos - Procedimientos 

• Relevar la normativa vigente . 
• Identificar en el Organismo la existencia de los responsables del proceso. 
• Dar cumplimiento de instructivos SIGEN que se emitan. 
• Selecciona una muestra de expedientes de acuerdo de acuerdo con los lineamientos expuestos en el 

apartado "Alcance" , de esta ficha . 
• Evaluar el encuadre normativo y la razonabilidad de los distintos procedimientos escogidos para llevar a 

cabo las contrataciones , desde la fundamentación de su necesidad hasta la recepción de los bienes y 
servicios. 

• Constatar la confección y remisión del Plan Anual de Compras y su seguimiento. 
• Evaluar los pagos tramitados bajo la figura de '"legítimo abono". 
• Precios testigo: Se deberá verificar, en los casos que corresponda , el grado de cumplimiento de la 

Resolución SIGEN 36/2017 y sus modificatorias; y realizar un control especial de la obligatoriedad de 
informar los resultados de cada adjudicación mediante la carga de toda la documentación respaldatoria , en 
el Módulo Adjudicaciones del Sistema de Prec ios Testigo Web. 

• Se podrá agregar todo otro procedimiento que, a criterio de la Auditora Interna Titular, Adjuntas , 
Supervisoras y equipo se estime conveniente ll.evar a cabo. 

• Emitir el informe en función de las pautas y plazos acordados , con recomendaciones que colaboren a la 
implementación de controles que contribuyan a la gestión y la mitigación de riesgos . 
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Proyecto de realización no selectiva -Á.rea de apoyo - Enfoque Propiamente Dicho 

Identificación 
del proyecto 

1.1.1.6 

Formula ión y Ejecución Presupuestaria 

Objeto: 

Evaluar el cumplimiento en tiempo y forma del anteproyecto de presupuesto del ejercicio siguiente y, el estado de 
ejecución presupuestaria financiero y físico del ejercicio vigente . 

Alcance 

La labor de auditoría se realizará de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna Gubernamental (Res. SIGEN 
152/02 y con el Manual de Control Interno Gubernamental (Res SIGEN 03/2011 del 14/01/2011). 

Para seleccionar muestras, se tomarán porcentajes del universo que resulten representativos en virtud de la 
significatividad e importancia de las operaciones. 

Período auditado: Cumplimiento presentación proyecto presupuesto ante la ONP 2026 y ejecución presupuestaria 
2025. 

Fecha de realización: 01/09/2025 al 30/09/2025. 
Producto: 1 Informe de auditoría. 
Horas: 400. 

Lineamientos - Procedimientos 

• Relevar la normativa vigente en la materia y procedimientos de control establecidos. 
• Identificar en el Organismo la existencia de los responsables del proceso. 
• Verificar la presentación del anteproyecto 2026 en tiempo y forma conforme la normativa, en el e-SIDIF. 
• Verificar la participación de las áreas sustantivas en la formulación de metas e indicadores. 
• Informar el monto del anteproyecto presentado por programa/ inciso y fuente 
• Relevar en el e-SIDIF el estado de ejecución del presupuesto 2025 e informar el mismo por programa e inciso 

y fuente 
• Se podrá agregar todo otro procedimiento que, a criterio de la Auditora Titular, Adjuntas , Supervisoras y 

equipo se estime conveniente llevar a cabo. 
• Emitir el informe en función de las pautas y plazos acordados . 
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Proyecto de realización no selectiva - Á.rea de apoyo - Enfoque Propiamente Dicho 

Identificación 
del proyecto: 

Procesos vinculados con las ecnologías de la Información y Comunicación (TIC) y la 
implementación e la DA 641/2021 y la RESOL SIGEN 87/2022. 

1.1.1.7 

Objeto 

Evaluar la implementación de la DA 641/2021 , la RESOL SIGEN 87/2022 y los controles implementados por el 
Organismo al respecto. 

Alc:ance 

La labor de auditoría se realizará de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna Gubernamental (Res. SIGEN 
152/02 y con el Manual de Control Interno Gubernamental (Res SIGEN 03/2011 del 14/01/2011). 

Para seleccionar muestras , se tomarán porcentajes del universo que resulten representativos en virtud de la 
significatividad e importancia de las operaciones. 

Período auditado: Ejercicio 2024 y 2025. 

Fecha de realización: 01/10/2025 al 15/12/2025. 
Producto: 1 Informe de auditoría 
Horas: 500 

Lineamientos -- Procedimientos 

• Relevar la normativa vigente en la materia y procedimientos de control establecidos. 
• Identificar en el Organismo la existencia de los responsables del proceso. 
• Relevar las dificultades en el cumplimiento de sus procesos y objetivos, que hubiera tenido el auditado en 

su gestión. 
• Evaluar la implementación en el organismo de la Decad-2021-641-APN-JGM " Requisitos mínimos de 

Seguridad de la Información para Organismos" y de la RESOL SIGEN 87/2022. 
• Se podrá agregar todo otro procedimiento que, a criterio de la Auditora Titular, Adjuntas , Supervisoras y 

equipo se estime conveniente llevar a cabo. 
• Emitir el informe en función de las pautas y plazos acordados. 
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Proyecto de realización selectiva -Árna de apoyo - Enfoque Propiamente Dicho 

Identificación 
del proyecto: 

Auditoría sobre los proceso vinculados con la gestión de Convenios firmados por el 
organismo (lnclu e Convenios con Universidades Nacionales) 

1.1.1.8 

Objeto 

Evaluar el control interno de la gestión llevada a cabo sobre los Convenios firmados por las áreas que conforman el 
nivel central del organismo, ya sea de cooperación técnica y/o financiera , a fin de verificar el cumplimiento del 

objeto y las acciones comprometidas. 

Alc:ance 

La labor de auditoría se realizará de acuerdo con lais Normas de Auditoría Interna Gubernamental (Res. SGN 
152/02 y con el Manual de Control Interno Gubernamental (Res SGN 03/2011 ). 

Para seleccionar muestras, se tomará un porcentaje del universo total de Convenios que resulten 
representativos en virtud de la significatividad e importancia de los compromisos. 

Período auditado: Convenios firmados en el ejercicio 2023/2024. 
Fecha de realización: 05/03/2025 al 30/05/2025 
Producto: 1 Informe de auditoría 
Horas: 600 

Lineamientos -- Procedimientos 

• Relevar la normativa vigente en la materia y procedimientos de control establecidos. 
• Identificar en el Organismo la existencia de los responsables del proceso. 
• Solicitar el universo de Convenios firmados por el organismo durante el ejercicio 2023/2024. 
• Seleccionar una muestra de Convenios de acuerdo con los lineamientos expuestos en el apartado 

"Alcance" de esta ficha . 
• Analizar las acciones comprometidas entre las partes y verificar su cumplimiento. 
• Relevar y verificar las transferencias y las rendiciones realizadas en el marco de tales Convenios. 
• Se podrá incorporar todo otro procedimiento que, a criterio de la AIT, AIA, Supervisora y equipo se estime 

conveniente llevar a cabo. 
• Emitir el informe en función de las pautas y plazos acordados. 
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Proyecto de realización selectiva -Áirea de apoyo - Enfoque Propiamente Dicho 

Identificación del 
proyecto: 

Seguimiento del estado de regularización de las observaciones de toda la jurisdicción, 
cargadas en el SISA producto de informes de las auditorías sectoriales. 

1.1.1.9 

Objeto 

Realizar una auditoría sobre el estado de avance en la regularización de las observaciones de toda la jurisdicción 
cargadas en el SISAC producto de informes de las auditorías sectoriales y evaluar el estado actual de los controles 

implementados al respecto. 

Al.canee 

La labor de auditoría se realizará de acuerdo con l.as Normas de Auditoría Interna Gubernamental (Res. SGN 
152/02 y con el Manual de Control Interno Gubernamental (Res SGN 03/2011 ). 

Para seleccionar muestras , se tomarán porcentajes del universo que resulten representativos en virtud de la 
significatividad e importancia de las operaciones. 

Período auditado: observaciones cargadas en el SISAC desde 2002 hasta abril 2025 
Fecha de realización: 01/06/2025 al 30/09/2025 
Producto: 1 Informe de auditoría 
Horas: 700 

Lineamientos - Procedimientos 

• Relevar las observaciones cargadas de las cuatro jurisdicciones: Secretaría de Educación , Secretaría de 
Trabajo Empleo y Seguridad Social y, Secretaría Nacional de Niñez Adolescencia y Familia . 

• Una vez definidas las áreas a las cuales el seguimiento de observaciones dar traslado a las autoridades con 
el fin de relevar las acciones encaradas. 

• Realizar pruebas de cumplimiento en expedientes, sistemas y/o documentación de respaldo para certificar 
la evidencia proporcionada como avance o regularización , verificaciones in situ en las dependencias u otras 
que se estimen corresponder. 

• Con las pruebas relevadas concluir sobre el estado de regularización de cada observación de acuerdo con 
los lineamientos de la Resol-2023-369-APN-SIGEN. 

• Emitir el informe en función de las pautas y plazos acordados, con recomendaciones que colaboren a la 
implementación de controles que contribuyan a la gestión y la mitigación de riesgos . 

• Cargar el nuevo estado en el tablero de control de la UAI-MCH . 
• Dar traslado a los responsables de las Auditorías Sectoriales de la Secretaría de Educación, Secretaría de 

Trabajo Empleo y Seguridad Social y, Secretaría Nacional de Niñez Adolescencia y Familia con el fin que 
actualicen el estado en sus sistemas SISAC. 
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la Unidad de Auditoría 
Ministerio de Capital 

Nómina de la Unidad de Auditoría Interna 

Auditora Interna Titular Cateuoría Formación 

MANCINI, María Teresa A-Extraesc:alafonario Derecho-Abogada 

Designada mediante Resolución RESOL-2024-460-APN-SIGEN 

Auditoras Internas Cateuoría Formación 
Adjuntas 

Sustantiva: RIVAS, Nadia 
A0 Derecho-Abogada 

Soledad 

De apoyo: VAAMONDE, A10 Ciencias Económicas-
Adriana Cristina Contadora Pública 

Supervisoras Cateuoría Formación 

De Auditoría Contable y de B0 Ciencias Económicas-
Sistemas ANDRADE, Contadora Pública 
Karina Soledad 

De Auditoría Legal B0 Derecho-Abogada 
BERUTTI, Carla Florencia 

Auditores Cateuoría Formación 

PALLOTTA, Noelia A5 Derecho, Abogada 

TORRES, Patricia * B:3 Ciencias Económicas-Lic. 
En Administración 

ADMINISTRATIVA Cateuoría Formación 

Yawen Teh A:3 Derecho-Abogada 
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Escalafón Recursos Humanos UAI % 

Personal Planta 4 57.15% 
Permanente 

Personal Planta Transitoria 3, 28.57% 

AIT 1 14.28% 

Total, cargos afectados a 8 100% 
la Planificación 2025 de la 

Unidad de Auditoría 
Interna del Ministerio de 

Capital Humano 

* Aclaración: son 7 cargos de la UAI MCH y 1 cargo compartido con la ASE de Educación. 

Estructura - Decreto Nº 862/2024 

Mediante Resolución RESOL-2024-460-APN-SIGEN la Sindicatura General de la 
Nación designó a la Dra. María Teresa Mancini como Auditora Interna Titular del 
Ministerio de Capital Humano, a partir del 3 de enero del 2025. 

En cuanto al organigrama de la UAI, el Decreto Nº 862/2024 (art. 7) aprueba la 
estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO indicándose, mediante ANEXO 11 (IF-2024-105294529-APN-UGA#MCH), las 
responsabilidades y acciones de la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de 
Capital Humano. A continuación, se exponei el organigrama: 

Fuente: Decreto Nº 862/2024 
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Examinar en forma independiente, objetiva, sistemática e integral el funcionamiento 
del Sistema de Control Interno del Ministe!rio, con ajuste a las Normas de Auditoría 
Interna Gubernamental y demás normas, metodologías y herramientas establecidas 
por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN), a fin de asistir a la máxima 
autoridad de la Jurisdicción en el ejercicio de las responsabilidades establecidas en el 
artículo 101 de la Ley Nº 24.156 y prestar asesoramiento a todas las unidades 
organizativas del Ministerio en lo que es materia de su competencia, coordinando las 
acciones llevadas a cabo por las Auditorías Sectoriales de Educación, de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, y de Niñez, Adolescencia y Familia. 

ACCIONES 

1. Elaborar el Plan Estratégico de Auditoría o Plan Global y el Plan Anual de Trabajo 
de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA (UAI) de la Jurisdicción conforme a las 
Normas de Auditoría Interna Gubernamental, los lineamientos y pautas definidas por la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓIN (SIGEN) y por la máxima autoridad del 
Ministerio. 

2. Ejecutar el Plan de Trabajo, en el ámbito de su competencia, con integridad y 
debido cuidado profesional, y obtener evidencias competentes, relevantes y suficientes 
para formar y sustentar sus juicios y afirmaciones. 

3. Elaborar informes de auditoría, mantem:!r un diálogo activo, abierto y constructivo 
con las áreas auditadas y comunicar sus resultados a la máxima autoridad del 
Ministerio y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) e intervenir en los 
trámites de consolidación del pasivo público, así como también en aquellos que 
corresponda expedirse en función a la normativa vigente, en el ámbito de su 
competencia. 

4. Elevar a la Máxima Autoridad de la Jurisdicción y a la SINDICATURA GENERAL DE 
LA NACIÓN (SIGEN) los informes de auditoría y de actividades obligatorias emanados 
de las Auditorías Sectoriales de Educación, de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y 
de Niñez, Adolescencia y Familia. 

5. Efectuar el seguimiento periódico de la instrumentación de las medidas correctivas 
comprometidas por la Jurisdicción, dirigidas al fortalecimiento del Sistema de Control 
Interno (SCI) y, brindar asesoramiento en aspectos de su competencia. 

6. Promover la cultura de control en toda la Jurisdicción, participando en el Comité de 
Control Interno, así como propiciando la adopción de herramientas y metodologías 
tales como la autoevaluación, la identificación de procesos y gestión de riesgos, el 
diseño e implementación de planes compromiso de fortalecimiento del Sistema de 
Control Interno (SCI), entre otras. 
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7. Registrar su planificación, el desarrollo y resultados de su labor y demás 
información que se le requiera a través de los sistemas, aplicativos o formularios 
electrónicos que al efecto determine la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN 
(SIGEN). 

8. Emitir opinión, en el ámbito de su competencia, respecto de los reglamentos y 
manuales de procedimientos y de sus modificaciones, en forma previa a su 
aprobación, constatando que posean instrumentos idóneos para el ejercicio del control 
previo y posterior. 

9. Mantener informada a la autoridad superior del Ministerio y a la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) sobre los actos que hubiesen acarreado o se 
estime puedan acarrear significativo perjuicio para el patrimonio del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO e informar a la citada Sindicatura a través del Sistema que 
establezca sobre el estado de los procedimientos de recupero pendientes. 

1 O. Evaluar el desempeño del personal que revista en la UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA (UAI), verificar la observancia de las Normas de Auditoría Interna 
Gubernamental y procurar niveles de capacitación acordes con las necesidades 
específicas del personal. 

11. Realizar todas las actividades necesarias que se deriven de la participación de la 
Jurisdicción en la Red Federal de Control Público, en caso de ser requerida dicha 
participación, o las que en el futuro pudieran crearse. 

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO 

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA DE APOYO 

ACCIONES: 

1. Asistir al Auditor Interno Titular, en el ámbito de su incumbencia, en la confección 
del Plan Estratégico de Auditoría y del Plan Anual de Trabajo de la UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA (UAI) y coordinar y controlar su ejecución. 

2. Colaborar con el Auditor Interno Titular en el diseño y elaboración de la matriz de 
ponderación, evaluación y mapa de riesgos para la planificación de los proyectos de 
auditoría, en cumplimiento de los lineamientos definidos por la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) manteniéndola actualizada en función de los 
resultados de las actividades de auditoría y cambios organizacionales que se 
produzcan. 

3. Asignar los recursos humanos necesarios para cada uno de los proyectos y 
actividades de apoyo del Ministerio, proporcionar instrucciones y verificar la 
observancia de las Normas de Auditoría lnt13rna Gubernamental. 
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4. Realizar el seguimiento continuo de las acciones desarrolladas en cumplimiento del 
Plan Anual de Auditoría y evaluar la calidad de los proyectos de informes de auditoría 
realizados por las Supervisiones de Auditoría de su dependencia. 

5. Supervisar las tareas de seguimiento de las observaciones y recomendaciones 
formuladas por la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, en los aspectos de su 
competencia. 

6. Definir criterios para la capacitación del personal y asistir al Auditor Interno Titular 
en la evaluación del desempeño técnico-profesional del personal de las áreas a su 
cargo. 

7. Intervenir en el análisis y opinión de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA respecto 
de los reglamentos y manuales de proced imientos y de sus modificaciones en forma 
previa a su aprobación. 

8. Asistir al Auditor Interno Titular en los trámites de consolidación del pasivo público. 

9. Colaborar con el Auditor Interno Titular a fin de mantener informada a la Máxima 
Autoridad y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) sobre los actos 
que hubiesen acarreado o se estime puedan acarrear significativos perjuicios para el 
patrimonio de la Jurisdicción. 

1 O. Reemplazar al Auditor Interno en caso de ausencia o vacancia temporaria de sus 
funciones. 

AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA DE APOYO 

SUPERVISIÓN DE AUDITORÍA CONTABLE Y DE SISTEMAS 

ACCIONES: 

1. Participar en la formulación y ejecución del Plan Estratégico de Auditoría y del Plan 
Anual de Trabajo de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA (UAI) en lo que 
corresponde a su competencia. 

2. Programar y coordinar las tareas del Hquipo de auditoría actuante, conducir los 
trabajos de auditoría aplicando programas de trabajo y conformar los proyectos de 
informes de las áreas de su competencia. 

3. Supervisar el efectivo sustento técnico, normativo y documental de la información 
contenida en los proyectos de informes. 

4. Garantizar la confección de los correspondientes papeles de trabajo en 
cumplimiento de las Normas de Auditoría Interna Gubernamental. 

5. Evaluar y emitir opinión en materia administrativo-contable, en el marco de sus 
tareas o a requerimiento del Auditor Interno Titular y/o de la Auditoría Interna Adjunta 
de Apoyo, analizando la economía, eficiencia y eficacia de las actividades sujetas a 
análisis. 
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6. Evaluar y emitir opinión respecto al estado de la Tecnología de la Información (TI) 
en la organización, en el marco de sus tareas o a requerimiento del Auditor Interno 
Titular y/o de la Auditoría Interna Adjunta. 

7. Controlar la debida carga de los resultados de las tareas de la UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA en los sistemas informáticos que establezca la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACIÓN. 

8. Controlar el cumplimiento de las accione!s correctivas comprometidas por las áreas 
competentes para regularizar las observaciones de los informes de auditoría e 
informar acerca del mismo. 

9. Monitorear el desempeño técnico-profesional del personal y generar acciones 
correctivas. Detectar y proponer necesidadBs de capacitación. 

AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA DE APOYO 

SUPERVISIÓN DE AUDITORÍA LEGAL 

ACCIONES: 

1. Participar en la formulación y ejecución del Plan Estratégico de Auditoría y del Plan 
Anual de Trabajo de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, en lo que corresponde a 
su competencia. 

2. Programar y coordinar las tareas del Bquipo de auditoría actuante, conducir los 
trabajos de auditoría aplicando programas de trabajo y conformar los proyectos de 
informes de las áreas de su competencia. 

3. Supervisar el efectivo sustento técnico, normativo y documental de la información 
contenida en los proyectos de informes. 

4. Garantizar la confección de los correspondientes papeles de trabajo en 
cumplimiento de las Normas de Auditoría Interna Gubernamental. 

5. Evaluar y emitir opinión respecto de la legalidad de las actividades sujetas a 
análisis, en el marco de sus tareas o a requerimiento de la UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA y/o de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA. 

6. Controlar la debida carga de los resultados de las tareas de la UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA en los sistemas informáticos que establezca la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACIÓN. 

7. Controlar el cumplimiento de las accione!s correctivas comprometidas por las áreas 
competentes para regularizar las observaciones de los informes de auditoría e 
informar acerca del mismo. 

8. Monitorear el desempeño técnico-profesional del personal y generar acciones 
correctivas. 

9. Detectar y proponer necesidades de capacitación. 
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1 O. Reemplazar al Auditor Interno en caso de ausencia o vacancia temporaria de sus 
funciones. 

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA SUSTANTIVA 

ACCIONES: 

1. Asistir al Auditor Interno Titular, en el ámbito de su incumbencia, en la confección 
del Plan Estratégico de Auditoría y del Plan Anual de Trabajo de la UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA (UAI) y coordinar y controlar su ejecución. 

2. Colaborar con el Auditor Interno Titular en el diseño y elaboración de la matriz de 
ponderación, evaluación y mapa de riesgos para la planificación de los proyectos de 
auditoría, en cumplimiento de los lineamientos definidos por la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) manteniéndola actualizada en función de los 
resultados de las actividades de auditoría y cambios organizacionales que se 
produzcan. 

3. Asignar el capital humano necesario para cada uno de los proyectos y actividades 
referidas a los procesos sustantivos dell Ministerio, proporcionar instrucciones y 
verificar la observancia de las Normas de Auditoría Interna Gubernamental. 

4. Realizar el seguimiento continuo de las acciones desarrolladas en cumplimiento del 
Plan Anual de Auditoría. 

5. Supervisar las tareas de seguimiento de las observaciones y recomendaciones 
formuladas por la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, en los aspectos de su 
competencia. 

6. Definir criterios para la capacitación del personal y asistir al Auditor Interno Titular 
en la evaluación del desempeño técnico-profesional del personal de las áreas a su 
cargo. 

7. Intervenir en el análisis y opinión de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA respecto 
de los reglamentos y manuales de proced imientos y de sus modificaciones en forma 
previa a su aprobación. 

8. Asistir al Auditor Interno Titular en los trámites de consolidación del pasivo público. 

9. Colaborar con el Auditor Interno Titular a fin de mantener informada a la Máxima 
Autoridad y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) sobre los actos 
que hubiesen acarreado o se estime puedan acarrear significativos perjuicios para el 
patrimonio de la Jurisdicción. 

1 O. Reemplazar al Auditor Interno en caso de ausencia o vacancia temporaria de sus 
funciones. 

MANCINI 
Maria Teresa 
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